
99

CAPÍTULO IV

Patrones de las ejecuciones arbitrarias y 
desapariciones forzosas

1. ¿Quiénes son las víctimas?

Una primera aproximación para encontrar patrones en los casos de ejecuciones arbitrarias y 
desapariciones forzosas de dirigentes y miembros de organizaciones campesinas en el contexto 
de la lucha por la reforma agraria se enfoca en la identidad de las víctimas.

Esta investigación detectó un censo preliminar de 75 víctimas de ejecuciones arbitrarias y 2 
víctimas de desapariciones forzosas ocurridas en dicho contexto en Paraguay en el periodo 
comprendido entre el 3 de febrero de 1989 y el 26 de junio de 2005. Del mismo modo, 14 
casos de ejecuciones arbitrarias reportados a la CODEHUPY en ese periodo permanecen aún bajo 
investigación, porque todavía se carecen de datos esenciales para la determinación completa 
de la identidad de la víctima y de las circunstancias del hecho, de manera a poder identifi car y 
denunciar la responsabilidad institucional del Estado en el hecho.

No obstante, es muy difícil determinar con exactitud la cantidad de víctimas de ejecuciones 
arbitrarias ocurridas en el periodo en contra de militantes de las organizaciones campesinas. 
Diversos factores contribuyen a mantener un apreciable subregistro que impide que las 
organizaciones campesinas, la CODEHUPY y el Estado conozcan en la actualidad cuántos 
campesinos en total fueron asesinados en la lucha por la tierra durante el periodo democrático. 
Esta sola circunstancia evidencia en principio la gravedad de la situación; es un síntoma de 
la vulnerabilidad del colectivo y un señalamiento de la escasa atención y cobertura real que 
el problema tuvo desde los servicios de asistencia legal de las organizaciones y del sistema 
de justicia.

Así, el censo de 77 víctimas que se presenta en el cuadro 1 y que constituye la materia principal 
de este informe debe ser considerado provisorio, porque no son todos los casos que existen. 
Sin embargo, consideramos que éstos constituyen la mayor parte de los casos ocurridos en 
el periodo, son lo sufi cientemente representativos de las dinámicas zonales e históricas de la 
represión sufrida por el movimiento campesino, y los patrones que se encuentran a partir de su 
análisis de conjunto son representativos de la totalidad.
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CONCEPCIÓN

Manuel Alvarenga Benítez (25) Kurusu de Hierro Horqueta 18/08/1992 OCN
Evaristo Brítez Servín (51) Jorge Sebastián Miranda Paso Barreto 17/10/1998 Coloniero
Gumercindo Pavón Díaz (22) Norte Pyahu José Félix López 11/11/1998 Asentado
Francisco Jara Flores (43) San Alfredo Concepción 19/12/1999 Coloniero
Nicasio Ramón  Montiel Martínez (48) Yvy Marane’ŷ José Félix López 21/01/2000 UCN Oñondivepa
Juan Bautista Sánchez Salinas (24)  Yvy Marane’ŷ José Félix López 21/01/2000 UCN Oñondivepa
Arnaldo Gustavo Mendoza R. (15)  29 de junio José Félix López 29/08/2000 Asentado
Eduardo Gómez Delgado (18)  29 de junio José Félix López 29/08/2000 Asentado
Marciano Vega Benítez (42)  29 de junio José Félix López 09/04/2001 Asentado
Osmar Ismael Vega Benítez (16)  29 de junio José Félix López 09/04/2001 Asentado

AMAMBAY

Pedro Antonio Balbuena Cohene (28) Piray Capitán Bado 19/04/1995 ONAC

SAN PEDRO

Alodio Duarte López (31) Kiray Resquín 13/10/1992 UCN Oñondivepa
Sebastián Larrosa Velázquez (18) Bertoni calle 6000 San Estanislao 02/05/1994 ACADEI
Reinaldo Díaz Centurión (22) Reserva de Kapi’ibary Kapi’ibary 26/03/1995 OLT
Ángel Coronel (47) Navidad 25 de Diciembre 18/06/1995 FNC
Pedro Giménez Duarte (20) Táva Guaraní Santa Rosa del Aguaray 07/09/1995 Sin tierra CPA SPN
Julián Antonio Portillo (28) Kururuo San Estanislao 03/08/1998 FNC
Crescencio González Cabrera (35) La Esperanza Resquín 13/11/1999 FNC
Justo Villanueva (45) La Esperanza Resquín 08/01/2000 FNC
Felipe Osorio (42) La Esperanza Resquín 08/01/2000 FNC
Huber Wilson Duré Rodas (24) La Esperanza Resquín 08/01/2000 FNC
Víctor Cardozo Benítez (30) Sanguina kue Lima 01/07/2000 Dirigente de base
Calixto Cabral Benítez (35) Pedro Giménez Santa Rosa del Aguaray 04/06/2002 CPA SPN
Eulalio Blanco Domínguez (62) Andrés Barbero San Pedro del Ykuamandyju 06/06/2003 CPA SPN
Aureliano Espínola Ayala (57) Naranjito Resquín 04/11/2004 Frente Distrital de Resquín

COLONIAS REGINA MARECO Y GUIDO ALMADA I Y II

Rubén Medina (44) Regina Mareco Juan de Mena 19/11/1992 CNLTV
Hugo Antonio Rolón Ferreira (23) Regina Mareco Juan de Mena 04/10/1994 Asentado
Cándido Ozuna Rotela (31) Regina Mareco Juan de Mena 04/10/1994 Asentado
Charles Joel Ferreira Cantero (21) Regina Mareco Juan de Mena 04/10/1994 Asentado
Leoncio Medina (18) Guido Almada I Cleto Romero 08/04/1995 Asentado
Amalio Ismael Oviedo Aquino (16) Guido Almada I Cleto Romero 08/04/1995 Asentado
José Martínez Mendoza (38) Guido Almada I Cleto Romero 20/11/1996 OLT
José Medina (46) Guido Almada I Cleto Romero 22/05/2002 OLT

CAAGUAZÚ
Arcenio Vázquez Valdez (39) Santa Carmen J.E.Estigarribia 12/07/1996 ARPAC – FNC
Mariano Luis Díaz (43) Santa Carmen J.E.Estigarribia 22/07/1996 ARPAC – FNC
Juliana Fleitas Ramírez (en gestación) Ypekua Repatriación 23/09/1998 
Cristóbal Espínola Cardozo (35) Cristóbal Espínola Raúl Arsenio Oviedo 07/04/1999 ARPAC – FNC
Arsenio Báez (49) San Jorge José Domingo Ocampos 16/08/2000 MCP

Miembros y dirigentes de organizaciones campesinas víctimas de ejecu-
ciones arbitrarias y desapariciones forzosas en el contexto de la lucha 
por la reforma agraria en Paraguay (1989-2005). Por departamento.

CUADRO 1

CAPÍTULO IVPARTE I

NOMBRE Y EDAD COLONIA DISTRITO FECHA ORGANIZACIÓN
ASENTAMIENTO   
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José Ruiz Díaz Jara (10 meses)  Santiago Luis Franco Simón Bolívar 07/03/2001 
Santiago Martínez Cardozo (46) Ybypytã Yhú 11/03/2001 MCP
Lucio Martínez (31) Santa Catalina Carayao 19/10/2001 MCP
Carlos Robles Correa (27) 3 de noviembre Repatriación 21/01/2004 OCAR – FNC
Mario Arzamendia Ledezma (34) Chacoré Repatriación 21/01/2004 OCAR – FNC
Almir Brandt Kurtz (20) Laterza Mariscal López 11/10/2004 Comisión de Desarrollo y  
    Fomento de Laterza kue
Carlos Bruno da Silva (26) Laterza Mariscal López 11/10/2004 Comisión de Desarrollo y  
    Fomento de Laterza kue
Ángel Cristaldo Rotela (20) Tekojoja Vaquería 26/06/2005 MAP
Leoncio Torres (47) Tekojoja Vaquería 26/06/2005 MAP

CAAZAPÁ

Pablo Enrique Benítez Ricardo (31) Ayala kue Yuty 12/07/1997 OLT
Francisco Cantero (40) Kuarahy Resê San Juan Nepomuceno 28/08/1997 Coloniero
César Ricardo Cantero Denis (14) Kuarahy Resê San Juan Nepomuceno 28/08/1997 Coloniero
Mariano Cañete Reyes (38) Kuarahy Resê San Juan Nepomuceno 28/08/1997 Coloniero
Martín Ramón Aguirre Benegas (35) San Cristóbal San Juan Nepomuceno 14/10/1999 ONAC

ITAPÚAITAPÚA

Esteban León Balbuena Quiñónez (34) 7 de agosto Carlos Antonio López 19/04/1994 CRAI
Germán Ayala (30) Arroyo Claro Itapúa Poty 03/08/1994 CRAI
Isidro Gómez Benítez (45) San Miguel del Norte Mayor Otaño 17/12/1995 CRAI
Nicolás Amarilla Acuña (30) Barana Itapúa Poty 28/07/2001 CRAI
Víctor Díaz Paredes (24) Isidro Gómez Benítez San Rafael del Paraná 06/10/2002 CRAI

ÑEEMBUCÚ

Sever Sebastián Báez Barrios (27) Paraíso San Juan del Ñeembucú 13/03/1998 OLT

ALTO PARANÁ 

Francisco Báez (54) Km 24 Acaray Minga Guazú 13/05/1990 Asentado
Nicolás Cáceres Vázquez (33) Nueva Fortuna Hernandarias 05/08/1990 MCP
Rigoberto Algarin Sotelo (37) Ka’aguy Porã Naranjal 11/05/1992 ASAGRAPA
Domingo Damiano Martínez Paredes (35) Km 32 Minga Guazú 28/04/1996 MCP
Arnaldo Delvalle Vázquez (20) Puerto Indio Mbaracayú 27/04/1999 ASAGRAPA
Cristóbal Ortíz (44) Ko’ê Rory  Juan E. O´Leary 25/05/1999 MCP
Francisco Espínola (22) Santiago Martínez Santa Fe del Paraná 22/09/2000 MCP
Miguel Peralta Cuevas (41) Tembiaporã Itakyry 02/10/2003 ONAC
César Marcos Ferreira (29) Santiago Martínez Santa Fe del Paraná 23/03/2005 MCP

CANINDEYU

Bernardo Ramírez Ramírez (24)  Yhovy Corpus Christi 15/02/1992 ARCC – FNC
Esteban Garay (9) Yasy Cañy Curuguaty 11/09/1992  
Agapito Cañete Aranda (46) Tavaí Borda II Curuguaty 23/08/1995 OLT
 Anastacio Cañete Cuenca (15) Tavaí Borda II Curuguaty 23/08/1995 OLT
Rafael Pérez Roa (45) San Juan Francisco Caballero Álvarez 14/12/1995 ARCC – FNC
Gregorio González Villalba (19) San Juan Francisco Caballero Álvarez 23/12/1996 ARCC – FNC
Richard Ramón Sosa Aquino (14) Santa Rosa mi (Araujo kue) Curuguaty 11/01/1996 Coloniero
Agustín Lezme Campuzano (30) Ko’ê Porã Ygatimi 27/08/1999 APPKP
Isidoro Fariña Ortellado (38) Maracaná Curuguaty 15/09/2002 ACM
Reinerio Lezme Campuzano (34) Ko’ê Porã Ygatimi 07/01/2005 APPKP

PATRONES DE LAS EJECUCIONES ARBITRARIAS Y DESAPARICIONES FORZOSAS
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Este informe rescata a las víctimas indirectas de las ejecuciones arbitrarias. De acuerdo al derecho 
internacional aplicable la noción de víctima incluye a los familiares directos y personas a cargo 
de quien haya sido privado arbitrariamente de su vida120. La relación de víctima indirecta resulta 
relevante porque determina la titularidad del derecho a la protección judicial y del derecho 
complementario de recibir una reparación plena y efectiva que compense el dolor y los daños 
económicos que el ilícito provocó. Este informe identifi có y censó a 360 víctimas indirectas con 
vida a la fecha de esta publicación, que se corresponden a las 77 víctimas directas de ejecuciones 
arbitrarias y desapariciones forzosas, de acuerdo a las relaciones de parentesco que se detallan 
en el cuadro 2.

Víctimas IndirectasCUADRO 2

Padres y madres 99

Cónyuges 41

Hijos e hijas 207

Otras personas bajo dependencia 13

Total 360

Para la determinación de la condición de víctima indirecta, se tuvo que optar por un criterio 
restrictivo para el establecimiento de las relaciones de parentesco, afectivas y de dependencia 
económica. En base a esa determinación, solamente incluimos en el censo de víctimas a familiares 
directos (progenitores, cónyuges, hijos e hijas, con prescindencia de hermanos y hermanas) así 
como otras personas que convivían en el núcleo doméstico de la víctima, bajo su dependencia 
o en relación de afecto y cuidado, independientemente del grado de parentesco (abuelas y 
abuelos, nietos y nietas, ahijados y ahijadas, sobrinos así como hijos e hijas de la pareja actual 
que correspondían a uniones anteriores de ésta).

Sabemos ciertamente que este criterio de acotación no permite observar lo que es una realidad 
que incluso puede constatarse en la lectura de la hoja de vida de muchas de las víctimas en 
este informe: la extraordinaria riqueza y diversidad de las relaciones de parentesco, los vínculos 
de solidaridad comunitaria a través de familias extensas y las formas peculiares de convivencia 
doméstica que existen en el Paraguay rural, muchas veces determinadas por, o asociadas a, las 
formas de tenencia de la tierra en las zonas minifundiarias, a la organización de la economía rural 
y a sistemas de intercambio solidario (como el jopói y la minga). Una aproximación más adecuada minga). Una aproximación más adecuada minga
y exacta a la determinación del total de víctimas indirectas debiera tomar en consideración el 
derecho consuetudinario de familia de las comunidades rurales del Paraguay, pero este esfuerzo 
teórico excede ampliamente las pretensiones de este informe.

Muchas de estas ejecuciones arbitrarias estuvieron encaminadas a causar terror en comunidades 
campesinas, a detener espirales de resistencia y protesta social o a descabezar organizaciones 
de base, por lo que una adecuada valoración del impacto psicosocial del ilícito en el seno 
comunitario y organizacional de la víctima directa de la ejecución requeriría reconsiderar la 
categoría tradicional y restringida de víctima, incluyendo en ésta a sus compañeros y compañeras 
de organización así como a los vecinos del asentamiento u ocupación, quienes a su vez fueron, en 
muchos casos, objeto de otras violaciones a los derechos humanos perpetradas en el contexto del 
confl icto, como por ejemplo amenazas de muerte, tortura, detenciones arbitrarias, malos tratos 

120 Ver Capítulo III, sección 4.
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y otras vejaciones durante desalojos ilegales, destrucción de sus viviendas y de sus fuentes de 
subsistencia (cultivos y animales de granja) y robo de sus enseres personales (ropa, herramientas 
y menajes de cocina).

Estas salvedades permiten dejar visibles las profundas y complejas dimensiones del daño que 
no pueden ser comprendidas por un criterio estricto de determinación de la calidad de víctima 
indirecta, que si bien resulta jurídicamente correcto y exacto y metodológicamente manejable, 
no puede dar cuenta de una realidad más diversa que debe ser abordada necesariamente por 
cualquier plan serio de reparaciones.

Ahora bien, las características sociales y personales que conforman la identidad de las 77 víctimas 
directas consignadas por este informe, nos permiten en principio establecer una serie de rasgos 
comunes que tienen relación con los patrones de violación basados en la condición social de las 
propias víctimas.

Destaca de un modo notable la sobrerepresentación masculina en el censo. Solamente un caso, 
el de Juliana Fleitas Ramírez, corresponde a una víctima de sexo femenino. Esta destacable 
condición de la identidad de las víctimas puede tener varias explicaciones concurrentes. Es un 
hecho notorio que existe una sobrerepresentación masculina en las estructuras de poder, en 
los roles de liderazgo y representación y en las instancias de toma de decisiones en todas las 
organizaciones sociales y políticas en el Paraguay, como consecuencia de las desigualdades y 
discriminaciones que afectan a las mujeres y repercuten negativamente en sus posibilidades de 
representarse en la vida pública. Es previsible que estos obstáculos tradicionales se agudicen 
en contextos de pobreza y discriminación como los que afectan a las poblaciones rurales, así 
como también es frecuente que los liderazgos y la participación política de los hombres sean 
potenciados en contextos de confl icto agudo, como los que se desatan alrededor del acceso a 
la tierra, a partir de los estereotipos y prejuicios de género que atribuyen a lo masculino una 
supuesta mayor resistencia al sacrifi cio de la lucha, a las privaciones de las ocupaciones, a la 
violencia represiva, al miedo y a las experiencias traumáticas.

Sin embargo, además de estos factores que tienen validez explicativa, cabe señalar que es probable 
que exista un importante subregistro de víctimas mujeres. En este sentido, el caso Juliana Fleitas 
Ramírez, único en su género por la calidad de la prueba y su nivel de documentación, es representativo 
del tipo de violaciones a sus derechos humanos que sufren las mujeres en la lucha por la tierra, así 
como también es representativo de su verdadero y real protagonismo. Muchos de los reportes de 
ejecuciones arbitrarias que continúan bajo investigación corresponden a feticidios provocados por 
agresiones de las que fueron víctimas mujeres campesinas gestantes en el contexto de desalojos 
ilegales y violentos practicados por la Policía Nacional. La falta de una debida conciencia en la 
sociedad respecto de que estos hechos constituyen graves y fl agrantes violaciones a los derechos 
humanos de las mujeres y de sus hijos en estado de gestación, así como la insuperable invisibilidad 
que rodea la experiencia, los sufrimientos y las necesidades de las mujeres, poniendo sordina a sus 
voces y demandas específi cas, también explican este subregistro.

La preponderancia masculina entre las víctimas, se complementa con la edad promedio de las 
mismas. Sin contar a los menores de 14 años121, la edad promedio de las víctimas es de 32 años, 

121 En ninguno de los tres casos de víctimas menores de 14 años, los niños/as fueron las víctimas directas de la agresión. En dos casos 
(Juliana Fleitas Ramírez y José Francisco Ruiz Díaz Jara) la agresión policial estuvo encaminada a sus progenitores; en tanto que en 
el tercer caso (Esteban Garay), la hipótesis que se maneja es que el disparo de arma de fuego que acabó con su vida iba dirigido al 
dirigente campesino que estaba al lado de la víctima.

PATRONES DE LAS EJECUCIONES ARBITRARIAS Y DESAPARICIONES FORZOSAS
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lo que evidencia que además de ser predominantemente hombres, también son adultos jóvenes, 
otra de las condiciones que suman ventajas en el liderazgo y la participación política y social. 
Como se puede apreciar en el cuadro 3, la mitad de las víctimas tenía de 20 a 39 años y el 78% 
de las mismas tenía edades comprendidas entre los 20 y 49 años.

Víctimas directas por rangos de edades CUADRO 3

Menores de 14 años 3

De 14 a 19 años 10

De 20 a 29 años 20

De 30 a 39 años 22

De 40 a 49 años 18

Más de 50 años 4

Total 77

Otro de los rasgos característicos de las víctimas mayores de edad es que todos ellos se dedicaban 
a la agricultura y, salvo una excepción122, esta actividad era su principal fuente de subsistencia e 
ingresos. Incluso quienes carecían de tierra propia, eran agricultores trabajando en tierras prestadas 
por familiares o alquiladas a vecinos. En algunos casos el trabajo agrícola era complementado 
con otro ofi cio o con conchavos temporales en haciendas ganaderas ajenas e incluso con la conchavos temporales en haciendas ganaderas ajenas e incluso con la conchavos
caza y la pesca; pero el rasgo común que defi ne a las víctimas es su vinculación laboral a la 
actividad agrícola, es decir su esencial condición de chokokue. La tenencia o no de tierra propia 
es otro rasgo identitario de las víctimas. Como se puede observar en el cuadro 4, un 45% de 
las víctimas carecía de tierra propia y era un agricultor minifundiario (yvy’i) o trabajaba en lotes ) o trabajaba en lotes )
ajenos alquilados (yvy’ŷ), lo que explica su vinculación con alguna organización campesina y su 
inserción en un confl icto por el acceso a la tierra en el que es víctima de una ejecución arbitraria. 
En tanto, un 37% de las víctimas poseía tierra propia, aunque con distintos niveles de seguridad 
jurídica que iban desde quienes tenían titulado el lote que laboraban hasta quienes ocupaban un 
lote en proceso de colonización y adjudicación con autorización del IBR. De entre quienes tenían 
tierra propia, en sólo dos casos las víctimas disfrutaban de un buen nivel de bienestar económico 
a partir de su trabajo productivo123. De las 29 víctimas con tenencia de tierra propia, unas 19 la 
habían obtenido a partir de una lucha de una organización campesina librada con posterioridad 
a 1989. El resto de las 13 víctimas por razones de edad aún estaban bajo dependencia de 
familiares, por lo que la variable de tenencia de tierra no es aplicable.

Víctimas directas por tenencia de tierra propiaCUADRO 4

Tenían tierra propia 29

Carecían de tierra propia 35

No corresponde 13

Total 77

122 El caso de Isidoro Fariña Ortellado quien era docente en una escuela pública de la colonia Maracaná.
123 Los casos de Isidro Gómez Benítez y Reinerio Lezme Campuzano.

CAPÍTULO IVPARTE I



105

Otra característica de las víctimas es el disfrute efectivo del derecho a la educación. Además de la 
consideración de la educación como un bien en sí mismo, el acceso efectivo a la educación básica 
y obligatoria es un prerrequisito ineludible para el disfrute de otros derechos humanos asociados 
a la ciudadanía plena y efectiva: las libertades políticas y las posibilidades de peticionar a las 
autoridades, el derecho a recibir y difundir información pública y a obtener protección judicial 
efectiva ante cualquier vulneración de derechos. Por esa circunstancia, el acceso y permanencia 
en la educación básica obligatoria es un indicador importante para medir el nivel de desarrollo 
de un país y el acceso y disfrute a los derechos sociales de la población. El promedio de años 
de escolaridad de las víctimas es de 5 años lectivos, un promedio muy bajo que explica en gran 
medida su vulnerabilidad. Sólo en un caso, la víctima había completado los estudios secundarios 
y había accedido a una educación superior124. Por lo demás, como se puede apreciar en el cuadro 
5, la mayor cantidad de víctimas tuvo 6 años o menos de educación.

Víctimas directas por escolaridadCUADRO 5

Sin estudios 1
Primaria incompleta 34
Primaria completa 21
Secundaria incompleta 10
Secundaria completa 1
Fuera de la edad escolar 2
Sin datos 8
Total 77

Otro factor de identidad importante en las víctimas es su lengua. El 95% de las víctimas hablaba 
el guaraní como lengua materna, y un 80% hablaba solamente guaraní, siendo muy escasos 
los casos de bilingüismo (y aún más raros los trilingüismos) de guaraní con otra lengua europea 
(especialmente español y portugués), como se aprecia en el cuadro 6. Este elemento no es menor, 
ya que aporta claves para entender mejor la vulnerabilidad del colectivo y para comprender los 
componentes culturales e identitarios de la participación política y social de los campesinos en 
las organizaciones de trabajadores rurales.

Víctimas directas por lenguaCUADRO 6

Monolingües guaraní 62
Bilingües guaraní-español 7
Trilingües guaraní-español-portugués 2
Bilingües guaraní-portugués 2
Bilingües español y otros idiomas 2
No corresponde (niños menores de un año) 2
Total 77

124 Es el caso de Isidoro Fariña Ortellado.
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De acuerdo a datos provenientes del Censo de Población y Viviendas 2002 de la Dirección General 
de Estadísticas, Encuestas y Censos (DGEEC), se observa que la lengua guaraní es la mayoritaria 
de la población paraguaya, ya que es hablada por un 86% de la población y es un caso único en 
América Latina en que el grupo hispano europeo y mestizo colonizador se apropia de la lengua 
indígena del grupo originario colonizado y la usa y le otorga vigencia hasta la actualidad. Un 
27% sin embargo, habla solamente en guaraní, grupo al que se denomina monolingüe guaraní 
y que presenta una particular situación social desaventajada.

De acuerdo con un estudio reciente elaborado por el PNUD en base a datos del Censo de Población 
y Viviendas 2002, el grupo lingüístico de paraguayos y paraguayas que hablan sólo el guaraní se 
caracteriza por ser predominantemente campesino y de escasa movilidad (un 79% vive en zonas 
rurales, un 63% se dedica a actividades agropecuarias, caza y pesca y un 71% reside en el mismo 
lugar en el que nació), muy joven (con 24,7 años de edad promedio), con la más alta tasa de 
fecundidad entre los grupos lingüísticos (4,4 hijos por mujer), con la más alta tasa de dependencia 
(2,2 personas que no trabajan en el hogar frente a las que sí trabajan) lo que revela problemas 
de subsistencia. Más de la mitad de los/as guaraní parlantes son pobres (53%) y 2 de cada 10 
de ellos/as son pobres extremos, teniendo los peores niveles de ingreso después de los pueblos 
indígenas. En materia de acceso a la vivienda digna, los guaraní parlantes muestran condiciones 
signifi cativamente más precarias que el resto, y sólo mejores que las condiciones de vivienda digna 
de los pueblos indígenas. Entre los/as monolingües guaraní sólo un 35% tiene acceso al agua 
potable, un 12% cuenta con acceso al agua dentro de la vivienda, un 1% con servicios de desagüe 
cloacal, y altas tasas de hacinamiento (6,5 personas por hogar y 2,7 por dormitorio). En materia 
de educación, tienen un promedio de 4,4 años de estudio, un 13% de analfabetismo y 0% de 
esa población alcanzó la educación superior o universitaria, lo que ubica a esta población en una 
situación de rezago. Después de los pueblos indígenas, los guaraní parlantes tienen la más alta 
tasa de mortalidad de menores de cinco años. En el ránking de Desarrollo Humano del PNUD, la 
población paraguaya de habla guaraní se ubica entre los grupos de desarrollo humano medio (IDH 
0,707 ubicándose en el lugar 107) sólo superior al IDH de los pueblos indígenas y por debajo de 
la media del Paraguay (IDH 0,751 en el lugar 89) (Carreras, 2004).

La situación de exclusión y discriminación lingüística de este importante grupo poblacional 
surge de una histórica política de acciones y omisiones deliberadas del Estado paraguayo que 
menoscaba el derecho de paraguayos y paraguayas monolingües guaraní a hablar su propio 
idioma, e incumple las obligaciones específi cas del Estado paraguayo en la protección de los 
derechos que tienen por objeto garantizar la preservación y el desarrollo continuo de la identidad 
cultural de la población paraguaya monolingüe guaraní, e incluso de la bilingüe, de modo a 
enriquecer así el tejido social en su conjunto.

El guaraní como idioma ofi cial y mayoritario de la población paraguaya alcanza recién en 1992 
su reconocimiento jurídico como lengua merecedora de una mayor jerarquización. El guaraní, a 
pesar de ser una de las lenguas ofi ciales del Estado (art. 140 de la Constitución) y de ser declarado 
de enseñanza obligatoria (art. 77 de la Constitución), no es la lengua legalmente admitida para 
los actos públicos, los cuales incluyen no solamente las leyes, los decretos y reglamentos (que se 
publican únicamente en castellano) sino también los procedimientos administrativos y judiciales. 
No existe ninguna ley, por importante que sea, que haya sido publicada ofi cialmente en guaraní. 
En esta omisión se incluyen los tratados internacionales de derechos humanos, las leyes que 
regulan el proceso penal así como las leyes relacionadas con la reforma agraria y el derecho a la 
tierra, que no fueron publicadas ofi cialmente en guaraní.
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En el fuero civil (y supletoriamente en el fuero del trabajo, de la infancia y en el procedimiento 
administrativo) el único idioma admitido es el castellano (art. 105 del Código de Procedimientos 
Civiles). En el fuero penal, la admisión del idioma guaraní como lengua de uso en el proceso 
es mayor, pero limitada a la recepción de declaraciones de testigos o del imputado, aunque 
luego las actas se redacten en castellano (artículos 116 y 119 del Código Procesal Penal), y 
como lengua en la que puede expresarse alguna de las partes en las audiencias orales, aunque 
las resoluciones y sentencias también deban ser redactadas obligatoriamente en castellano. El 
Tribunal tiene la facultad de explicar sucintamente y en forma verbal el contenido de la sentencia 
en idioma guaraní al término del juicio (artículos 117 y 118 del Código Procesal Penal) pero no 
está obligado a expedir una copia escrita de la sentencia en su versión íntegra en guaraní. En 
la práctica, sólo se usa el guaraní cuando es necesario contar con la cooperación de un testigo 
o del imputado monolingüe guaraní, transcurriendo el resto del procedimiento en una lengua 
completamente ininteligible para éstos. Así, se presume que el tribunal se expresa en guaraní y 
no es necesario el concurso de un traductor ofi cial que traduzca todo el curso del juicio, derecho 
que sí es reconocido a otros idiomas no ofi ciales.

La mención al guaraní se realiza además en la Ley Nº 28/92, que establece en su artículo 1 
que “es obligatoria la enseñanza de las lenguas ofi ciales, castellano y guaraní, en todos los 
niveles del sistema educativo paraguayo: primario, secundario y universitario”. La Ley General 
de Educación (Ley Nº 1.264/98) establece que en cuanto a la educación formal: “la enseñanza 
se realizará en la lengua materna del educando desde los comienzos del proceso escolar o desde 
el primer grado. La otra lengua ofi cial se enseñará desde el inicio de la educación escolar con el 
tratamiento propio de una segunda lengua” (artículo 31).

Sin embargo, estas disposiciones legales tienen poco andamiento en la ejecución de políticas 
públicas de alcance universal en la práctica. La educación bilingüe no alcanzó los grados 
superiores de la enseñanza básica y es nula la oferta de enseñanza en idioma guaraní en la 
educación media y universitaria.

Es tentadora la posibilidad de califi car de apartheid lingüístico a este sistema de discriminación apartheid lingüístico a este sistema de discriminación apartheid lingüístico
de la lengua mayoritaria del Paraguay y de radical exclusión de sus hablantes. Realmente resulta 
difícil que una persona ejerza sus derechos si las normas en las que éstos se consagran son 
comunicadas únicamente en una lengua que no es la propia, la que a su vez queda excluida del 
uso institucional en los sistemas de protección de los organismos jurisdiccionales del Estado.

Asimismo, la pertenencia política y gremial a una organización campesina es determinante para la 
identidad de las víctimas. El 74% de las víctimas estaba vinculado a una organización campesina. 
A su vez, de las 17 víctimas que eran solamente colonieros o asentados, sin vinculación orgánica 
con una organización campesina, 11 estaban asentadas en tierras que se habían conseguido 
mediante la expropiación de latifundios improductivos y tierras malhabidas recuperadas mediante 
la lucha de organizaciones campesinas.
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Además de estas identidades gremiales, cuatro víctimas tenían una activa militancia en movimientos 
políticos o partidos de izquierda125, y esa pertenencia era un componente importante de su 
identidad. 

La pertenencia a una organización campesina se complementa con el dato del nivel que ocupaba 
la víctima dentro de la organización. Existe una marcada concentración de las mismas en la base, 
ya sea como asociados, militantes o colaboradores y dirigentes de base, agrupándose en estas 
categorías el 66% de los casos, frente a las víctimas que pertenecen a niveles más altos de la 
dirigencia, como se puede apreciar en el cuadro 8.

Víctimas directas por organización de pertenencia (en orden alfabético)CUADRO 7

Asociación Campesina de Desarrollo Integrado (ACADEI) 1
Asociación Campesina de Maracaná (ACM) 1
Asociación de Agricultores del Alto Paraná (ASAGRAPA) 2
Asociación de Pequeños Productores de Ko’ê Porã (APPKP) 2
Comisión de Desarrollo y Fomento de Laterza kue 2
Coordinación Regional de Agricultores de Itapúa (CRAI) 5
Coordinadora de Productores Agrícolas de San Pedro Norte (CPA SPN) 4
Coordinadora Nacional de Lucha por la Tierra y la Vivienda (CNLTV) 1
Federación Nacional Campesina (FNC) 14
Frente Distrital de Resquín 1
Movimiento Agrario y Popular 2
Movimiento Campesino Paraguayo (MCP) 8
Organización Campesina del Norte (OCN) 1
Organización de Lucha por la Tierra (OLT) 7
Organización Nacional Campesina (ONAC) 3
Unión Campesina Nacional Oñodivepa (UCN) 3
Coloniero / Asentado 17
No corresponde (niños menores de 14 años) 3
Total 77

125 Esteban León Balbuena Quiñónez (Partido de los Trabajadores), Arcenio Vázquez Valdez (Movimiento Popular Revolucionario 
Paraguay Pyahurã), Santiago Martínez Cardozo (Convergencia Popular Socialista) y Víctor Cardozo Benítez (Partido Patria Libre).

Víctimas directas por nivel dentro de la organizaciónCUADRO 8

Asociado/Militante 34
Simpatizante/colaborador 2
Dirigente de base 15
Dirigente de organización distrital 1
Dirigente de nivel departamental/regional 4
Dirigente de nivel nacional 1
No corresponde (niños menores de 14 años) 3
Total 77
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Esta situación evidencia que el grupo con mayor vulnerabilidad es el que se encuentra en la base 
de las organizaciones, en particular a nivel dirigencial de las comisiones de sin tierra o comisiones 
vecinales de asentamientos nuevos que están en confl icto. Los líderes de base son quienes están 
físicamente presentes en las ocupaciones, lugar característico de los confl ictos agrarios, como cabezas 
visibles de los sin tierras, por lo que las amenazas y el riesgo son más inmediatos para ellos. Además 
de esta circunstancia, esta situación se explicaría a partir del mayor costo político que genera la 
exposición pública del atentado a un dirigente importante, y las eventuales repercusiones judiciales 
que el hecho puede tener respecto de los victimarios. Sumada a la mayor desprotección política de 
los dirigentes de base, es probable que el impacto psicosocial en las organizaciones y comunidades 
sea mayor, así como sean mayores las secuelas de amedrentamiento y desmovilización, cuando el 
atentado impacta en un dirigente más inmediato y cercano a la base. 

2. El contexto social y político de la ejecución

Una primera aproximación al contexto social y político nos aporta la distribución temporal de los 
casos dentro del periodo abarcado por este informe. A partir de los datos ofrecidos en el cuadro 
9, se puede constatar que los casos se distribuyen con cierta proporción y regularidad, existiendo 
no obstante años pico a mediados del periodo y años “de gracia” al principio de la transición, 
aunque la tendencia general pareciera apuntar a conservar una media anual de casos y a que el 
problema, lejos de manifestar una tendencia a disminuir o desaparecer, tiende a mantenerse y 
persistir, lo cual es coherente con la existencia de causas estructurales y subyacentes que nunca 
fueron enfrentadas debidamente. Esta visión se complementa con la ofrecida por el cuadro 10, 
que muestra los casos ocurridos distribuidos según los mandatos presidenciales.

Ejecuciones arbitrarias por año
CUADRO 9

Año Número de víctimas
1989 0
1990 2
1991 0
1992 6
1993 0
1994 6
1995 10
1996 6
1997 4
1998 5
1999 7
2000 10
2001 6
2002 4
2003 2
2004 5
2005 4
Total 77

Ejecuciones arbitrarias por periodo de 
gobierno

CUADRO 10

Observaciones: Los casos comprenden solamente hasta el 26 de 
junio de 2005.

Gobierno                                     Número 
                                               de víctimas

Andrés Rodríguez 8
(3 de febrero de 1989 al 15 de agosto de 1993)

Juan Carlos Wasmosy 29
(15 de agosto de 1993 al 15 de agosto de 1998)

Raúl Cubas Grau 3
(15 de agosto de 1993 al 28 de marzo de 1999)

Luis Ángel González Macchi 27
(28 de marzo de 1999 al 15 de agosto de 2003)

Nicanor Duarte Frutos 10
(15 de agosto de 2003 hasta el 26 de junio de 2005)

Total 77

Observaciones: Los casos comprenden solamente hasta el 26 de junio 
de 2005, aunque el mandato de Duarte Frutos se extiende hasta la 
fecha de este informe y durará hasta el 15 de agosto de 2008.
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La información del cuadro 10 debe ser, no obstante, tabulada en un promedio que permita 
comparación, porque no todos los mandatos duraron igual. En el gobierno de Andrés Rodríguez 
un campesino fue víctima de una ejecución arbitraria cada 206 días. A partir de allí, en cambio, 
en los demás gobiernos la tendencia se estabiliza en el promedio de una ejecución cada 2 meses 
(una ejecución cada 63 días durante el gobierno de Wasmosy, cada 75 días durante el breve 
régimen de Raúl Cubas, cada 59 días bajo el régimen de González Macchi y cada 68 días durante 
el lapso comprendido bajo el gobierno de Duarte Frutos).

Este promedio pareciera dar una nota alta en respeto a los derechos humanos al primer régimen 
del periodo postautoritario. Probablemente el promedio que se tiene constatado bajo este 
gobierno no sea efectivamente real porque en su periodo se concentra la mayor parte de los 
casos que aún continúan bajo investigación de la CODEHUPY y que no fueron publicados en 
este informe, por lo que la frecuencia de ejecuciones podría eventualmente sufrir variaciones 
una vez que el subregistro se vaya subsanando. No obstante, durante el gobierno de Rodríguez 
existen dos años enteros al principio y al fi nal de su mandato que efectivamente pueden ser 
considerados como años “de gracia”, porque no se tiene reportado ni un solo caso (1989 y 
1993), hecho que probablemente se deba a la infl uencia de factores externos y de la política que 
no se dieron en el resto del periodo de la democracia.

En 1989, la presión internacional y la estricta observación de la comunidad exterior sobre el 
proceso de transición que se iniciaba en Paraguay a partir de una apertura tutelada por las 
mismas Fuerzas Armadas que habían sostenido al régimen depuesto pudo haber ejercido una 
infl uencia favorable para que el gobierno entrante tuviera especial cuidado en mantener su 
credibilidad internacional e interna, evitando una respuesta represiva radical de los ciclos de 
protesta campesina que ese año explotaron vivamente con la repentina conquista de las libertades 
públicas. La necesidad de legitimación pública e internacional del régimen de Rodríguez pudo 
haber impulsado a éste a descomprimir el confl icto social mediante respuestas menos lesivas a 
los derechos humanos potenciando canales de negociación en instancias estatales bajo control 
de los militares, como el fracasado y fugaz CONCODER.

En 1993, la profunda crisis interna de la Asociación Nacional Republicana - Partido Colorado 
ante la primera elección general con visos de legitimidad y transparencia en la transición, y la 
necesidad de legitimar pública y socialmente a la desacreditada candidatura ofi cialista de Juan 
Carlos Wasmosy, enfrentando a la dura oposición interna de su partido y las chances electoralistas 
de la oposición, probablemente hayan infl uido en que los niveles de respuesta represiva en contra 
del movimiento campesino disminuyeran en los últimos meses del gobierno de Rodríguez, que 
fueron tan confl ictivos como los otros.

Fuera de estos dos años, ya no se observan cambios signifi cativos en el promedio, que se disparó 
en 1994 y se mantuvo inalterable en los siguientes años del periodo democrático. Las crisis 
institucionales del Paraguay de 1996, 1999 y 2000, así como el ambiente electoral de 1998 
y 2003 ya no volvieron a infl uir en ningún sentido en el patrón de ejecuciones arbitrarias ni 
tuvieron infl uencia los cambios de gobierno que, si bien correspondieron al mismo partido 
político en el poder, tuvieron disímiles niveles de gobernabilidad.

Otra de las claves para identifi car los patrones basados en el contexto social y político que rodeó a 
la ejecución arbitraria tiene relación con la regionalización de los casos. De acuerdo al panorama 
brindado por el cuadro 11, el 84% de los casos se concentra en el eje norte (Concepción y San 
Pedro) y este (Caaguazú, Alto Paraná y Canindeyú) de la región Oriental, incluida entre estos ejes 
la zona geográfi ca intermedia de Regina Mareco y Guido Almada I y II. En estos departamentos 
están los 5 distritos que encabezan el ranking de casos: Cleto Romero y Juan de Mena (8 casos), ranking de casos: Cleto Romero y Juan de Mena (8 casos), ranking
Sargento José Félix López ex Puentesiño (7 casos), Resquín (6 casos) y Curuguaty (5 casos).
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La coincidencia del patrón de ejecuciones 
arbitrarias por departamento con las zonas de 
mayor confl icto campesino por el acceso a la 
tierra es total, y hace innecesaria una mayor 
explicación de la relación entre la lucha de 
las organizaciones campesinas contra el 
latifundio y los asesinatos perpetrados. 
Signifi cativamente, los tres distritos con 
mayor cantidad de casos se corresponden a 
las luchas de organizaciones de campesinos 
pobres en contra de los latifundios de Unión 
Paraguaya S.A. y CIPASA.

Ahora bien, este panorama se complementa 
con la clasifi cación de los casos a partir de 
la circunstancia del hecho, el contexto 
del confl icto y el tipo de perpetrador. Si 
bien todos los 77 casos se enmarcan en un 
confl icto por la reforma agraria integral, 
mayoritariamente por el acceso a la tierra, 
no en todos los casos se observa un contexto 
exactamente similar, aunque el modus 
operandi sea el mismo con una implacable operandi sea el mismo con una implacable operandi
regularidad. De acuerdo al cuadro 12, guardias 
parapoliciales o sicarios fueron los victimarios 
de 53 casos de ejecuciones arbitrarias; la 
Policía Nacional perpetró 22 ejecuciones 
arbitrarias, ya sea en actuaciones ofi ciales 
(represiones de manifestaciones públicas, 
desalojos o cumplimiento de detenciones) 
como en atentados criminales perpetrados 
por agentes fuera de sus funciones ofi ciales 
conjuntamente con sicarios; por último, 2 
víctimas fallecieron estando bajo custodia 
del Estado por falta de atención médica 
mientras se encontraban detenidos por orden 
de autoridad competente, imputados por un 
presunto delito derivado de un confl icto por 
el acceso a la tierra. 

Con respecto a la actuación de grupos 
de civiles armados, guardias privadas, 
parapoliciales, capangas, sicarios o cualquier 
otra denominación que se pueda dar a 
quienes se organizan en bandas para ejercer 
supuestas funciones de orden público, 
custodiar propiedades o ganado, amedrentar 
a comunidades u organizaciones o bien 
directamente perpetrar acciones delictivas, 
no cabe la menor duda de la criminalidad e 
ilegalidad de sus actos.

Víctimas directas por departamento / región
CUADRO 11

Concepción 10
Amambay 1
San Pedro 14
Colonias
Regina Mareco y Guido Almada I y II 8
Caaguazú 14
Caazapá 5
Itapúa 5
Ñeembucú 1
Alto Paraná 9
Canindeyú 10
Total 77

Observaciones: Regina Mareco y Guido Almada I y II se ubican 
entre los departamentos de Cordillera y Caaguazú, pero como 
conforman una sola unidad organizativa y fueron conquista de 
una sola lucha campesina contra una empresa latifundiaria, los 
casos allí registrados se presentan como conjunto.

Atentado perpetrado por parapoliciales/
sicarios en contra de campesinos en el 
contexto de una ocupación 12

Atentado perpetrado por parapoliciales
para escarmiento de colonieros o 
asentados 20
Atentado perpetrado por parapoliciales/
sicarios con el objetivo de eliminar a un 
dirigente 21

Ejecución arbitraria perpetrada por 
algún efectivo de la Policía Nacional en 
la represión de una manisfestación o 
reunión pública 7

Ejecución arbitraria perpetrada por 
algún efectivo de la Policía Nacional en 
el desalojo de una ocupación 6

Ejecución arbitraria perpetrada por 
algún efectivo de la Policía Nacional en 
el cumplimiento de una detención 3

Atentado perpretado por agentes de la 
Policía Nacional y parapoliciales en el 
contexto de una ocupación 6

Víctimas directas por circunstancias del 
hecho y del confl icto

CUADRO 11

Muertes bajo custodia 2

Total 77
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La Constitución Nacional establece que el mantenimiento del orden público es una función 
privativa del Estado, encomendada de un modo exclusivo a la Policía Nacional, cuya misión 
constitucional está defi nida por el artículo 175 que le encomienda “la misión de preservar el 
orden público legalmente establecido, así como los derechos y la seguridad de las personas y 
entidades y de sus bienes; ocuparse de la prevención de los delitos; ejecutar los mandatos de 
la autoridad competente y, bajo dirección judicial, investigar los delitos”. Para tales cometidos, 
la Policía Nacional se constituye en “una institución profesional, no deliberante, obediente, 
organizada con carácter permanente y en dependencia jerárquica del órgano del Poder Ejecutivo 
encargado de la seguridad interna de la Nación”, en este caso el Ministerio del Interior. Asimismo, 
la Constitución Nacional prohíbe en su artículo 42 las “asociaciones de carácter paramilitar”, 
sean cuales sean sus fi nes o el aval gubernamental con que cuenten.

No existe base constitucional alguna para legalizar a las bandas parapoliciales, confi riendo fuero 
legal de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley a sus integrantes ni delegando en 
ellas funciones que son privativas de la Policía Nacional y que deben ser enmarcadas dentro 
de los principios de profesionalidad, legalidad y responsabilidad del funcionario público. Todas 
las acciones que emprendan estas bandas son criminales, y acarrean responsabilidad penal 
individual a los perpetradores directos, a quienes integran el grupo, así como a quienes instigan 
y fi nancian su formación y actuación, se benefi cian de sus actos criminales o cooperan en el 
encubrimiento de sus crímenes.

Ninguna disposición legal de la Ley N° 222/93 Orgánica de la Policía Nacional faculta a la 
formación de estas bandas parapoliciales, aunque queden bajo supervisión y se encuadren 
bajo el mando de alguna autoridad pública. Tampoco el Código Rural (Ley N° 1.248/31 y sus 
modifi caciones) permite que los establecimientos rurales mantengan guardias civiles encargados 
de la seguridad de la hacienda.

Ante la ausencia de una autorización con base legal de estas bandas parapoliciales, la ilicitud de 
sus acciones es manifi esta y correspondería su persecución penal sin excusas en cualquier caso. 
En estos casos la responsabilidad internacional del Estado por las acciones perpetradas por los 
integrantes de estas bandas parapoliciales se confi gura por una doble vía: a) cuando el Estado 
incumple su deber de prevención, evitando que estas bandas actúen, reestableciendo el orden 
público y el imperio de la ley mediante la oportuna intervención de los organismos legítimos 
encargados para ello, es decir cuando el Estado incumple por omisión su función de garante 
de los derechos de las personas, y; b) cuando una vez ocurrido el hecho o una sucesión de 
hechos, el Estado incumple con su obligación complementaria de investigar, enjuiciar y sancionar 
penalmente a los responsables, aplicando la ley penal y protegiendo a las víctimas de los hechos 
punibles cometidos por los parapoliciales.

Sin embargo, en todos los 53 casos de ejecuciones arbitrarias perpetradas por sicarios o 
parapoliciales registrados en este informe, se constata de un modo fehaciente que el Estado 
incumplió su deber de prevención y garantía o su deber de investigación y sanción, e incluso 
ambos deberes respecto de un mismo caso. Como ejemplo, en tres de los confl ictos de tierra 
más signifi cativos por la violencia desatada por estas bandas criminales, los casos de la lucha 
por las expropiaciones de las tierras de Unión Paraguaya S.A. (con 8 víctimas), de CIPASA 
(con 7 víctimas) y de Alfa Inmobiliaria S.A. (con dos víctimas), las organizaciones campesinas, 
autoridades públicas departamentales y locales así como representantes de la Iglesia Católica 
habían denunciado anticipada y debidamente ante el IBR, el Ministerio del Interior, la Fiscalía 
General del Estado y otras autoridades públicas los actos delictivos de amedrentamiento que 
perpetraban estas bandas, actuando impunemente ante la ausencia de control público. Sin 
embargo, ninguna medida de prevención fue adoptada para prevenir y evitar la actuación de las 
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bandas parapoliciales o reestablecer el orden público. Incluso cuando estas bandas empezaron 
a asesinar a campesinos no se adoptaron medidas con la debida diligencia, y las ejecuciones 
continuaron ocurriendo con sistemática regularidad sin que el hecho ni tan siquiera alarmase a 
las autoridades policiales y judiciales.

En un caso de las colonias Regina Mareco y Guido Almada I y II126, la víctima contaba incluso 
con una orden judicial de protección policial personal dictada en el marco de un amparo 
constitucional promovido para solicitar tutela judicial frente a las amenazas de muerte recibidas 
por parte de los parapoliciales. Sin embargo, dicha orden de protección policial no fue efectiva 
porque no se cumplió, y no signifi có un obstáculo para que la víctima fuera ejecutada por cuatro 
parapoliciales que lo estaban esperando en su propia chacra a plena luz del día.

En tales circunstancias, donde se complementan la falta de medidas adecuadas y adoptadas con 
la debida diligencia para prevenir con la impunidad generalizada de los victimarios e instigadores, 
es posible sostener que existe una evidente aquiescencia estatal a dichas bandas parapoliciales, 
porque la omisión sistemática en los deberes de prevención, protección y garantía, que impide 
el esclarecimiento de la responsabilidad individual en la jurisdicción nacional y la tutela a las 
víctimas es un aliciente para que esos crímenes se reiteren y continúen. A partir de estos factores 
coincidentes que confi guran un patrón, la CODEHUPY atribuye la responsabilidad internacional 
de esas ejecuciones arbitrarias al Estado.

No obstante la expresa interdicción de estas asociaciones parapoliciales o paramilitares en la 
Constitución, en los últimos años entraron en vigor algunas normas que subrepticiamente serían 
utilizadas para conferir estatuto legal al amparo gubernamental brindado a estas bandas. La 
primera de estas normas es la Ley N° 1.910/02 “De armas de fuego, municiones y explosivos”, 
que regula el régimen de tenencia y portación de armas de fuego, municiones, pólvoras, 
explosivos y sus accesorios, y establece condiciones para la expedición de permisos de tenencia 
y portación así como el régimen de servicios de vigilancia y seguridad privada. La ley otorga las 
facultades de aplicación a la Dirección del Material Bélico (DIMABEL) de las Fuerzas Militares y 
a la Policía Nacional, la que tiene las facultades de otorgar el permiso de portación y a ejercer 
el control de la tenencia y portación de armas de fuego. Esta ley, además de fi jar requisitos muy 
poco exigentes para el otorgamiento de permisos de tenencia y portación, faculta expresamente 
en su artículo 23 a conceder permiso para la tenencia de hasta cinco armas de fuego de defensa 
personal a los propietarios de establecimientos rurales que podrán ser portadas por el personal 
del establecimiento debidamente individualizado y autorizado por la autoridad competente. De 
acuerdo con la ley, la tenencia comprende “su posesión, junto con sus municiones, dentro del 
inmueble registrado en el correspondiente permiso”; la autorización para la tenencia a su vez 
se extiende a la autorización para “el uso de las armas de fuego dentro del inmueble, tanto al 
titular del permiso como a sus moradores permanentes o transitorios” (artículo 14). Por su parte, 
la portación consiste en la autorización para el desplazamiento del arma de fuego “estando en 
disponibilidad para uso inmediato” (artículo 15).

Las otras normas son dos decretos dictados por el Poder Ejecutivo en los últimos días del 
mandato presidencial fenecido el 15 de agosto de 2003, cuya aplicación práctica ya corrió por 
cuenta de la actual administración del presidente Duarte Frutos. El Decreto N° 21.917 de 11 
de agosto de 2003 “Por el cual se establece la estructura orgánica y funcional del Ministerio del 
Interior”, incorpora dentro del Ministerio a la Dirección de Seguridad Ciudadana y Prevención, 

126 Es el caso de José Medina.
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dependiente del Viceministerio de Seguridad Interna, que tiene entre otras funciones asignadas 
la de “[d]iseñar, implementar y controlar planes estratégicos de seguridad ciudadana, con el 
objeto de formar y estructurar a la ciudadanía para la seguridad” (artículo 11, numeral II, inciso 
b). El Decreto N° 22.043 de 14 de agosto de 2003 creó la Comisión Nacional de Seguridad 
Ciudadana (CONASEG), instancia de coordinación interinstitucional entre distintas agencias 
gubernamentales del Ejecutivo, Poder Judicial y gobiernos municipales y departamentales con el 
objetivo de diseñar e implementar acciones de participación vecinal en las políticas de seguridad 
pública, entre ellas fomentar la creación de comisiones vecinales de seguridad ciudadana.

A impulso de estas instancias, se crearon en zonas rurales del Paraguay guardias parapoliciales de 
vecinos armados que desempeñan tareas de seguridad pública, entre ellas controles en caminos, 
detenciones de personas o allanamiento de domicilios, contando estas acciones con todo el 
reconocimiento gubernamental y judicial. Si bien los casos de ejecuciones arbitrarias que habrían 
cometido estas comisiones vecinales de seguridad ciudadana en contra de miembros y dirigentes 
de organizaciones de trabajadores rurales son posteriores a la fecha de cierre de este informe, 
por lo que un análisis en profundidad y más acabado de la responsabilidad estatal en estos 
hechos quedará para un informe futuro, resulta muy preocupante como señal de deterioro el aval 
gubernamental a estas bandas y sus acciones ilegítimas que representa la política implementada 
por el Ministerio del Interior al respecto127.

Ahora bien, en los 22 casos en que, de los datos recogidos, surge la convicción de que la ejecución 
arbitraria fue perpetrada por un funcionario público agente del orden, se constata que en 6 
casos el atentado fue cometido fuera de las funciones ofi ciales de los agentes y en el contexto 
de una acción criminal deliberada, en algunos casos perpetrada con el auxilio y la compañía 
de parapoliciales. En el resto de los 16 casos, la ejecución arbitraria fue cometida por el uso 
excesivo, desproporcionado o ilegítimo de las armas de fuego o de otros medios de violencia 
durante el cumplimiento de funciones ofi ciales.

Al respecto de estos hechos, la CODEHUPY debe realizar algunas consideraciones. En primer 
término, no caben dudas respecto del deber del Estado en la preservación del orden público. 
No obstante, estas facultades no pueden ser ejercidas sin límites, arbitrariamente y con total 
desprecio a la dignidad humana, en particular cuando la intervención estatal menoscaba por 
acción u omisión el derecho a la vida de las personas.

De acuerdo a las normas vigentes, la Policía Nacional tiene autorización legal para el uso 
de la fuerza y armas de fuego para el cumplimiento de la ley. No obstante, dichas normas 
intentan establecer determinados parámetros para disponer sobre la razonabilidad, necesidad 
y proporcionalidad del uso de la fuerza. El Código Procesal Penal (artículo 298) dispone que 
la Policía Nacional tiene facultades para aprehender o detener a los imputados, en los casos 
que dicha ley les autoriza, cumpliendo estrictamente con los siguientes principios básicos de 
actuación, inter alia:

“1) hacer uso de la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesaria y en la proporción 
que lo requiera la ejecución de la detención;

2) no utilizar armas, excepto cuando haya resistencia que ponga en peligro la vida o 
la integridad física de personas, o con el propósito de evitar la comisión de otro 
hecho punible, dentro de las limitaciones a que se refi ere el inciso anterior. En 
caso de fuga, las armas sólo se utilizarán cuando resulten insufi cientes medidas 
menos extremas para lograr la detención del imputado y previa advertencia 
sobre su utilización”.

127 En la página web del Ministerio del Interior de Paraguay (www.mdi.gov.py/) se puede acceder a instrucciones y guías para conformar 
una comisión vecinal de seguridad ciudadana y para coordinar sus acciones con las autoridades públicas.
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Por otra parte, la Ley N° 222/93 Orgánica de la Policía Nacional dispone que un agente policial 
“podrá emplear sus armas cuando fuere motivado por la exigencia del servicio, luego de realizadas 
las persuasiones y prevenciones reglamentarias” (artículo 145). Asimismo, dicha ley dispone que 
el agente de policía “que en actos de servicio o con ocasión de él, hiciere uso de sus armas en forma 
reglamentaria, estará exento de responsabilidad penal, civil y administrativa” (artículo 147). No 
obstante, se establece que “el uso indebido de las armas dará lugar al proceso administrativo 
pertinente” (artículo 146). Sin embargo, ninguna medida preventiva o administrativa podrá ser 
tomada en contra del agente policial por razón del uso de sus armas en actos de servicio o con 
ocasión de él mientras no recaiga una sentencia condenatoria en sede judicial, “salvo que en los 
primeros procedimientos realizados resultare evidente que el uso del arma fue abusivo, indebido 
e innecesario o que del diagnóstico practicado por un médico psiquiatra designado por el juez 
interviniente resultare que el procesado sufre de serias alteraciones mentales que lo vuelven 
peligroso para la sociedad” (artículo 148).

Sin embargo, las reglamentaciones a que se refi ere el artículo 145 de la Ley N° 222/93 adolecen de 
un notable défi cit en materia de adecuación de la normativa interna al derecho internacional de los 
derechos humanos. La Policía Nacional mantiene en vigor una Guía de Procedimiento Policial que Guía de Procedimiento Policial que Guía de Procedimiento Policial
es muy ambigua y carente de precisión en lo referente al uso de armas de fuego y a las medidas de 
persuasión previas, y no se encuentra ajustada a los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza 
y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley.

Como se ha observado coincidentemente en los casos consignados en este informe, la Policía 
Nacional no observa un protocolo de uso de la fuerza y de armas de fuego ajustado a los 
estándares internacionales para la intervención en manifestaciones y reuniones, sean estas lícitas 
o prohibidas por la ley paraguaya (bloqueo de carreteras, ocupaciones de inmuebles o edifi cios 
y espacios públicos). En estos casos es generalizada la actuación de efectivos policiales que no 
tienen entrenamiento para intervenir en manifestaciones y que tampoco cuentan con el equipo 
autoprotector y armamentos no letales que disminuyan al mínimo la posibilidad de causar 
lesiones o la muerte. La intervención de agentes no especializados provoca que los mismos 
utilicen irrefl exivamente sus armas de fuego contra la multitud, llegando en ocasiones a provocar 
la muerte o lesiones graves de manifestantes.

Tampoco se observa en la práctica que se cumplan los requisitos de advertencia previa, de 
agotamiento de medios de disuasión previos al uso de la fuerza y, una vez agotada la negociación, 
de uso escalonado y proporcional de medios de coerción no letales o capaces de causar lesiones 
graves. Incluso, en este informe se ha llegado a constatar que el manejo inadecuado de 
armamentos que en principio fueron proveídos a la fuerza policial para hacer uso de la fuerza 
sin poner en riesgo la vida de las personas (como los gases o las balas de goma) puede llegar a 
ser letal128. En estos casos estos elementos se convierten en armas letales debido a la ignorancia 
del agente, a su falta de entrenamiento y capacitación o bien directamente a su mala fe.

A la falta de un protocolo reglamentario de uso de la fuerza, ausencia de cuerpos especiales 
entrenados para mantener el orden público en casos de disturbios graves sin poner en riesgo 
la vida de las personas e inadecuado entrenamiento personal, se suma la circunstancia de que 
la Policía Nacional carece, por insólito que pudiera parecer, del “arma de dotación” o “arma 
reglamentaria”. La institución policial no defi ne el tipo de arma y munición que se debe utilizar; 
tampoco las adquiere y registra, ni mantiene un sistema de entrega bajo custodia y acta a los 

128 Ver los casos de Eulalio Blanco Domínguez y José Francisco Ruiz Díaz Jara.
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agentes públicos para su uso reglamentario. Cada policía compra su arma y sus municiones, 
sin que existan estándares institucionales para ello. Sin un registro, control previo de tiro con 
custodia y archivo de casquillos, de manera que puedan establecerse las características de cada 
arma y de las balas que dispara, es imposible determinar el origen de las balas disparadas en 
las intervenciones policiales y controlar efectivamente si el uso del arma de fuego fue necesario 
y proporcional. 

A esta circunstancia cabe señalar que la mayoría de los agentes de policía utilizan armas no 
registradas, en muchos casos adquiridas en el mercado negro o compradas a otros particulares. 
Así, los agentes de policía, como si no fueran funcionarios públicos sujetos a mecanismos 
de responsabilidad sino delincuentes, tienen sus armas de fuego en negro, y no les es difícil 
deshacerse de una pistola que fuera utilizada para cometer una ejecución arbitraria. No es raro 
entonces que en el único caso en el que se logró identifi car y acusar a dos policías por una doble 
ejecución perpetrada en contra de campesinos (la condena parcial impuesta fue revocada en 
apelación y aún no se celebró el segundo juicio oral y público) sea el único caso en donde los 
agentes habían utilizado fusiles M16 de propiedad de la Policía Nacional, registrados por la 
institución y retirados por los victimarios bajo acta de retiro de la armería para el servicio129.

Un autodiagnóstico elaborado por la Policía Nacional, con apoyo fi nanciero y técnico del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, acerca de la preparación de los efectivos de 
la fuerza pública en relación al uso de las armas de fuego brinda esta conclusión:

“Aunque pueda parecer increíble, no existe en la PN el concepto de arma de dotación. 
Cada policía compra su arma y no hay especifi caciones estandarizadas para ello. Al 
menos el 90% del personal cumple su servicio con un arma particular, según afi rma 
la comisión de “Operaciones e Inteligencia”. Por ello, no parece superfl uo decir 
que las armas policiales deben ser adquiridas por el Estado. La Institución ha de 
ser quien defi na el tipo del arma y el calibre de la munición y quien las entregue a 
ofi ciales y subofi ciales en servicio activo para uso reglamentario.

Tampoco se hace un control previo de tiro, con custodia y archivo de casquillos, de 
manera que puedan establecerse las características de cada arma y de las balas que 
dispara. Como, además, los tipos de armas y municiones no están estandarizados, 
no hay manera de verifi car en la práctica si el uso del arma de fuego se ha hecho 
siguiendo las reglas de necesidad y proporcionalidad. En consecuencia, no hay 
ningún control real sobre el uso de armas de fuego por miembros de la PN.

Sin embargo, en forma contradictoria, la PN cuenta con 5.073 fusiles belgas, 362 
fusiles chinos, 313 brasileros, 121 alemanes y 30 italianos, además de cuatro 
morteros y ocho ametralladoras pesadas. Su armamento es el propio de un ejército 
y por tanto inadecuado para la tarea policial, y no es el que debe corresponder a 
un cuerpo de seguridad ciudadana. Las armas largas son sólo de apoyo, deben ser 
conservadas en armerías especializadas, y sólo podrán usarse cuando a juicio del 
mando policial la situación lo amerite.

Finalmente, el policía no recibe instrucción de tiro. El sistema educativo policial no 
cuenta con un polígono con todas las especifi caciones que se requieren y no tiene 

129 Es el caso de Carlos Robles Correa y Mario Arzamendia Ledezma.
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munición para hacer prácticas. Por ello, no puede sorprender que de 124 policías 
muertos en acto de servicio entre 1996 y mediados del año 2000, 18 policías, el 
14.5%, lo haya sido por sus propios compañeros o por su propia mano a causa de 
la manipulación inadecuada del arma de fuego. 10 de ellos fueron conscriptos, lo 
que no es extraño si se considera que la instrucción que reciben quienes prestan 
‘servicio militar’ en la Institución es escasa o nula.

La pregunta que queda, por supuesto, es cuántos civiles pueden haber perdido la 
vida a manos de policías en circunstancias similares” (Nieto, 2001:32-33).vida a manos de policías en circunstancias similares” (Nieto, 2001:32-33).vida a manos de policías en circunstancias similares”

El Comité de Derechos Humanos, tras el examen del Segundo Informe Periódico en virtud del 
artículo 40 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos presentado por el Paraguay, 
señaló al Estado que:

“El Comité toma nota con preocupación de la persistencia del uso excesivo de 
la fuerza por parte de agentes de seguridad y del personal penitenciario como 
práctica común, incluyendo golpes y muerte de personas. También preocupa 
al Comité el hecho que la mayor parte de los miembros de la Policía Nacional 
compren sus propias armas sin ningún tipo de control estatal al respecto. Esta 
situación, junto con la impunidad y la falta de entrenamiento de la fuerzas de 
seguridad, incitaría al uso desproporcionado de armas de fuego, resultando en 
muertes ilegales (Artículo 6 y 7 del Pacto).

El Estado Parte debe proporcionar y controlar todas las armas pertenecientes a 
las fuerzas de policía. Debe proporcionarse, asimismo, educación adecuada en 
materia de derechos humanos al personal encargado de hacer cumplir la ley para 
cumplir con los Principios de Naciones Unidas sobre el uso de la fuerza y de armas 
de fuego por los ofi ciales encargados de hacer cumplir la ley. El Estado Parte debe 
asegurar que se investiguen minuciosamente las alegaciones sobre el uso excesivo 
de la fuerza y que se procese a los responsables. Las víctimas de estas prácticas 
deben recibir una indemnización justa y adecuada” (CCPR/C/PRY/CO/2, 31 de 
octubre de 2005, párr. 11).

Estos factores institucionales defi citarios se complementan con un marco jurídico indebidamente 
restrictivo que fue desarrollado en el periodo de este informe por el Estado paraguayo con 
el objetivo de permitir la criminalización de la protesta, establecer restricciones irrazonables 
al derecho de reunión y manifestación y remitir a sedes y métodos de control punitivo 
penal cuestiones que debieran de haber sido resueltas por otras vías de intervención y otros 
procedimientos e instituciones propios de la deliberación pública en una sociedad democrática y 
de las políticas de redistribución de ingresos y oportunidades del Estado social de derecho.

Según los datos relevados, muchas de las ejecuciones arbitrarias perpetradas por agentes 
de la Policía Nacional se efectuaron en intervenciones ofi ciales de las fuerzas del orden en 
manifestaciones y reuniones públicas, en bloqueos de carreteras así como en el desalojo y/o 
custodia de inmuebles rurales ocupados. Frente a la ausencia del Estado en la implementación 
de políticas efectivas de reforma agraria, la estrategia de presión mayormente utilizada por las 
organizaciones de trabajadores rurales desde el inicio de la transición democrática en 1989 
continúa siendo forzar la negociación mediante la toma y ocupación de inmuebles privados que 
se consideran latifundiarios, malhabidos, fi scales o no racionalmente explotados, así como el 
eventual cierre de rutas o la ocupación de espacios públicos como único medio para abrir canales 
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de negociación con autoridades gubernamentales e introducir sus temas y demandas en la agenda 
pública. Estas estrategias de desobediencia civil se encuentran prohibidas y penalizadas en la 
legislación vigente, en disposiciones que fueron utilizadas extensivamente para que las fuerzas 
públicas y organismos jurisdiccionales penales intervengan ejecutando desalojos y ordenado las 
detenciones de los implicados para su juzgamiento posterior.

En primer lugar, durante la democracia se estableció por primera vez una regulación legal del 
derecho de manifestación y reunión pública (Ley N° 14/90 modifi cada totalmente por la Ley N° 
1.066/97 conocida como “Ley del Marchódromo”). El artículo 32 de la Constitución de 1992 Marchódromo”). El artículo 32 de la Constitución de 1992 Marchódromo
consagra el derecho de reunión y manifestación “sin necesidad de permiso” de la autoridad 
pública, y señala que este derecho podrá ser objeto de reglamentación en materia de tiempo y 
lugar, en salvaguardia de los derechos de terceros y del orden público defi nido en la ley. Estas 
disposiciones son congruentes con otras normas del derecho internacional que protegen el derecho 
de reunión, que no podrá ser restringido sino en base justifi caciones objetivas y razonables que 
sean necesarias en una sociedad democrática y respondan a un interés público imperativo.

La Ley Nº 1.066/97, vigente en la actualidad, regula en 18 artículos la libertad de reunirse y de 
manifestarse pública y pacífi camente para considerar cuestiones que atañen a intereses públicos 
o privados. Establece restricciones al horario en que son lícitas las manifestaciones (de 19:00 a 
24:00 horas en días laborales), y un circuito de calles en el centro de Asunción donde las personas 
tienen derecho a manifestarse, fuera del cual no está permitido hacerlo. Asimismo, señala el 
procedimiento que debe seguirse para solicitar autorización a la Policía Nacional para realizar una 
manifestación, la que podrá oponerse a su realización. Asimismo, la ley prohíbe expresamente el 
bloqueo de puentes, vías férreas, rutas o caminos públicos así como se prohíben expresamente las 
manifestaciones frente al Palacio de Gobierno o a los cuarteles militares y policiales.

La CODEHUPY sostiene que la Ley Nº 1.066/97 impone restricciones que invalidan a la 
manifestación como mecanismo de participación y como forma de introducir temas en la agenda 
pública. El tiempo en que las personas pueden manifestarse establece un horario en que el 
impacto que se espera que produzca una manifestación resulta irrelevante (conseguir captar la 
atención de la ciudadanía y dar a conocer de esta manera sus reclamos, presentar sus quejas 
a las autoridades directamente responsables en el horario en que desempeñan sus funciones). 
Además, a partir del horario permitido para manifestarse, los medios de comunicación masiva 
se encuentran cerrando sus ediciones con lo que tampoco se logra una adecuada cobertura 
periodística de las manifestaciones. Por otro lado, la manifestación queda restringida en su 
potencial expresivo e interpelador si se la aleja precisamente de los lugares en los que se asientan 
los edifi cios de las autoridades públicas. La CODEHUPY sostiene que estas restricciones no son 
razonables ni necesarias en una sociedad democrática, y no tienen un objetivo legítimo ni se 
motivan en una necesidad social imperiosa. Asimismo, sus restricciones indebidas y el requisito 
del permiso policial previo a la manifestación han dado pie a interpretaciones abusivas por parte 
de la Policía Nacional, legitimando abusos y prácticas autoritarias.

La CODEHUPY observa que, si bien las convenciones internacionales y regionales de derechos 
humanos autorizan a que los Estados impongan ciertas restricciones a la libertad de reunión 
y manifestación por razones de orden público, en una democracia dicha autorización dada al 
Estado no puede extenderse a inhibir el ejercicio de la libertad de reunión y manifestación.

El Comité de Derechos Humanos, tras el examen del Segundo Informe Periódico en virtud del 
artículo 40 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos presentado por el Paraguay, 
señaló al Estado que observaba “con inquietud que la ley 1066/1997 limita en la práctica 
el derecho de manifestación pacífi ca al establecer condiciones irrazonables de tiempo, lugar 
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y número de manifestantes y al requerir previa autorización policial”. Asimismo, el Comité 
recomendó al Paraguay “modifi car dicha legislación para asegurar el libre ejercicio del derecho a 
la manifestación pacífi ca” (CCPR/C/PRY/CO/2, 31 de octubre de 2005, párr. 20).

En paralelo al proceso de restricción reglamentaria del derecho de manifestación, la reforma 
del Código Penal en 1997 produjo una infl ación en la previsión de tipos penales asociados 
a la represión de formas tradicionales de protesta e incidencia pública de las organizaciones 
campesinas. La reforma introdujo delitos novedosos como la invasión de inmueble ajeno (artículo 
142)130 y las intervenciones peligrosas en el tránsito terrestre (artículo 216)131, que aplicados 
conjuntamente con otros delitos como la asociación criminal (artículo 239), la perturbación de 
la paz pública (artículo 234), la incitación a cometer hechos punibles (artículo 237), la apología 
del delito (artículo 238) y el daño (artículo 157), dieron base jurídica a la criminalización de la 
protesta campesina, otorgando una aparente legitimidad a la intervención policial de ofi cio sin 
control jurisdiccional alguno en desalojos de ocupaciones y en la represión de manifestaciones 
públicas y cortes de ruta. Estas normas deben ser derogadas o bien restringidas al máximo para 
evitar su vaguedad, de modo que la conducta con que se describe un hecho sancionado se 
encuentre plenamente determinada por la norma utilizando términos unívocos y describiendo 
adecuada y estrictamente las situaciones que pudieran dar lugar a una sanción, de manera que 
se pueda deslindar con precisión aquellas conductas que caen fuera de la norma y que son 
medios legítimos de expresión de la crítica ciudadana, del descontento y de la protesta social.

En ninguno de los seis casos de ejecuciones arbitrarias perpetradas por la Policía Nacional en el 
contexto de un desahucio, éste se efectuó en base a una orden judicial dictada en el marco de 
un juicio previo de desalojo ante un Juzgado en lo Civil, que es la autoridad competente para 
ordenar dicha medida. En muchos de esos casos ni siquiera se contó con la presencia de un fi scal 
penal o de otra autoridad jurisdiccional durante el procedimiento, ya que la Policía Nacional 
actuó de ofi cio atendiendo a que la ley le faculta de detener a las personas sorprendidas en 
fl agrante comisión de delito. La práctica indebida e ilegal de dictar órdenes de restitución de 
inmuebles en el contexto de causas penales, sin dar posibilidad a los campesinos de ejercer su 
defensa ni de oponer pruebas, es una grave violación del derecho al debido proceso y a un juicio 
justo, y una grave perversión de las normas procesales vigentes para intentar dar un ropaje legal 
a procedimientos de fuerza arbitrarios, incorrectos y sanguinarios.

La ausencia de un juicio previo antes del desalojo dio lugar a errores irreparables como se puede 
constatar en tres casos en este informe132, en que los particulares denunciantes y promotores de 
la acción fi scal del desalojo carecían de título legal sobre las tierras en litigio, que nunca habían 
dejado de pertenecer al patrimonio del IBR.

130 Artículo 142.- Invasión de inmueble ajeno
 El que individualmente o en concierto con otras personas y sin consentimiento del titular ingresara con violencia o clandestinidad a un 

inmueble ajeno y se instalara en él, será castigado con pena privativa de libertad de hasta dos años o con multa.
131 Artículo 216.- Intervenciones peligrosas en el tránsito terrestre
 1º El que:
 (…)
 3. produjera un obstáculo; o
 (…)
 y con ello peligrara la seguridad del tránsito terrestre, será castigado con pena privativa de libertad de hasta tres años o con multa.
 2º El que realizara el hecho mediante una conducta culposa, será castigado con pena privativa de libertad de hasta dos años o con multa.
 3º En estos casos, se aplicará también lo dispuesto en el artículo 214, inciso 3°.
132 Casos de Miguel Peralta Cuevas, Ángel Cristaldo Rotela y Leoncio Torres.
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Estas prácticas contravienen los estándares internacionales de derechos humanos que garantizan 
el derecho a la vivienda adecuada y la efectiva obligación del Estado de proteger a las personas 
frente a los desalojos. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales defi nió a los 
desalojos forzosos como “el hecho de hacer salir a personas, familias y/o comunidades de los 
hogares y/o las tierras que ocupan, en forma permanente o provisional, sin ofrecerles medios 
apropiados de protección legal o de otra índole ni permitirles su acceso a ellos”. El Comité señaló 
que los desalojos forzosos son prima facie incompatibles con el Pacto Internacional de Derechos prima facie incompatibles con el Pacto Internacional de Derechos prima facie
Económicos, Sociales y Culturales, y constituyen violaciones a los derechos humanos, entre ellos 
al derecho a la vivienda adecuada, el que incluye el derecho de las personas de gozar de “cierto 
grado de seguridad de tenencia que les garantice una protección legal contra el desalojo forzoso, 
el hostigamiento u otras amenazas” (Observación General N° 7, párr. 1 y 3). La seguridad en la 
tenencia implica que todas las personas deben gozar de protección legal frente a los desahucios, 
hostigamientos y amenazas, cualquiera sea la forma o el título que adopte la tenencia, incluso la 
mera ocupación de la tierra133.

Asimismo, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales señaló que los desalojos 
forzosos sólo podrían justifi carse en las circunstancias más excepcionales y de conformidad con 
los principios pertinentes del derecho internacional (Observación General N° 4, párr. 18). Entre 
estos principios, destacan claramente el de legalidad y el debido proceso, que imponen reglas 
de excepcionalidad, razonabilidad y proporcionalidad de los desalojos134. Asimismo, en ningún 
caso los desalojos deberían dejar a las personas sin vivienda o expuestas a violaciones de otros 
derechos humanos. Cuando las personas desalojadas legítimamente no dispongan de recursos 
para obtener una vivienda alternativa, el Estado debe adoptar todas las medidas necesarias para 
que se proporcione otra vivienda, reasentamiento o acceso a tierras productivas, según proceda 
(Observación General N° 7, párr. 16).

La CODEHUPY debe concluir con fi rmeza al respecto de la inadmisible criminalización de la 
protesta de las organizaciones campesinas, sobre todo cuando la intervención del poder público 
acarrea pérdida de vidas humanas y provoca daños mucho peores que los que se pretenden 
evitar. La doctrina del mal mayor nunca puede ser aceptable ni existe razón de orden público ni 
legítimo interés de terceros que puedan justifi car las ejecuciones arbitrarias de quienes ejercen 
su derecho a la contestación social y a la protesta.

133 “La tenencia adopta una variedad de formas, como el alquiler (público y privado), la vivienda en cooperativa, el arriendo, la ocupación por 
el propietario, la vivienda de emergencia y los asentamientos informales, incluida la ocupación de tierra o propiedad. Sea cual fuere el tipo 
de tenencia, todas las personas deben gozar de cierto grado de seguridad de tenencia que les garantice una protección legal contra el 
desahucio, el hostigamiento u otras amenazas. Por consiguiente, los Estados Partes deben adoptar inmediatamente medidas destinadas 
a conferir seguridad legal de tenencia a las personas y los hogares que en la actualidad carezcan de esta protección consultando 
verdaderamente a las personas y grupos afectados” (Observación General N° 4, párr. 8 a).

134 Esto obliga, en opinión del Comité, a adoptar una legislación que sea compatible con el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y que brinde la máxima seguridad de tenencia posible a los ocupantes de viviendas y tierras, así como regule 
estrictamente las circunstancias en que se puedan llevar a cabo los desalojos. Esta legislación debe ser adecuada para prevenir y, 
llegado el caso, castigar los desalojos forzosos que lleven a cabo, sin las debidas salvaguardias, particulares o entidades privadas 
(Observación General N° 7, párr. 9). Entre las garantías procesales que se deberían aplicar en el contexto de los desalojos forzosos, el 
Comité señala: “a) una auténtica oportunidad de consultar a las personas afectadas; b) un plazo sufi ciente y razonable de notifi cación a 
todas las personas afectadas con antelación a la fecha prevista para el desalojo; c) facilitar a todos los interesados, en un plazo razonable, 
información relativa a los desalojos previstos y, en su caso, a los fi nes a que se destinan las tierras o las viviendas; d) la presencia de 
funcionarios del gobierno o sus representantes en el desalojo, especialmente cuando éste afecte a grupos de personas; e) identifi cación 
exacta de todas las personas que efectúen el desalojo; f) no efectuar desalojos cuando haga muy mal tiempo o de noche, salvo que las 
personas afectadas den su consentimiento; g) ofrecer recursos jurídicos; y h) ofrecer asistencia jurídica siempre que sea posible a las 
personas que necesiten pedir reparación a los tribunales” (Observación General N° 7, párr. 15).
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La CODEHUPY considera necesario reafi rmar el valor intrínseco de la democracia constitucional 
y representativa como mejor modelo institucional de protección de derechos humanos y de 
organización y control del poder para resolver y compensar los confl ictos de intereses en la 
sociedad. La democracia se asienta en los pilares básicos del disenso, en la posibilidad de crítica, 
en el escrutinio ciudadano permanente de la gestión pública y en la capacidad ilimitada del 
cuerpo social de incidir en el debate y la agenda pública e interpelar a los representantes. Una 
democracia real debe ser capaz de resolver constantemente los confl ictos entre los derechos de 
particulares entre sí, y entre los que se generan entre ciudadanos y el Estado, dando prioridad y 
protegiendo aquellos derechos que sean más esenciales para la vigencia del proyecto democrático. 
La misión del derecho y de los poderes públicos debe ser siempre proteger hasta el último 
momento al ciudadano que protesta, y no acallarlo con restricciones indebidas so pretexto de 
la preeminencia de un interés superior en la propiedad privada o en el libre tránsito. No sólo 
porque la protesta y la crítica son necesarias para que la democracia siga funcionando, sino 
porque ellas son los últimos medios al alcance que tienen los ciudadanos más pobres y excluidos 
para que sus demandas sean tenidas en cuenta por una institucionalidad estatal refractaria al 
cumplimiento de sus objetivos sociales. De lo contrario, en nada nos habremos alejado del 
totalitarismo si la democracia queda reducida a un sistema político donde se permite que las 
voces críticas sean silenciadas mediante la violencia represiva y donde las prioridades públicas se 
defi nen desde una posición de privilegio.

3. Los mecanismos de la impunidad

A los 77 casos de ejecuciones arbitrarias registradas por este informe, se corresponden 62 causas 
judiciales abiertas (o que debieron ser abiertas) en investigación de los hechos. La diferencia se 
debe a que por el principio de conexidad se investigan bajo una misma causa las ejecuciones 
arbitrarias múltiples ocurridas en un mismo evento criminal, o cometidas por varias personas 
bajo un acuerdo o propósito común, incluso cuando hayan sido perpetradas en distintos tiempos 
y lugares. En este informe se reportan 3 casos de triple ejecución arbitraria y 9 casos en los que 
la ejecución fue perpetrada a dos víctimas simultáneamente.

Durante el periodo que cubre este informe se produjo un cambio signifi cativo en la legislación 
penal y procesal penal que tiene hondas repercusiones para el acceso a la justicia de las personas 
y que debe ser ahondado para el mejor reconocimiento de los patrones de impunidad en los 
casos de este informe. Por Ley N° 1.160/97 se sancionó el Código Penal, que vino a sustituir el 
Código Penal de 1910, con vigencia a partir del 26 de noviembre de 1998. Posteriormente, se 
sancionó la Ley N° 1.286/98 Código Procesal Penal, vigente desde 1° de marzo de 2000 para 
todas las causas que se iniciaran a partir de esa fecha. Este Código sustituyó al viejo Código de 
Procedimientos Penales de 1890, aunque este continuó vigente para las causas iniciadas bajo su 
vigencia, adoptando determinadas instituciones del nuevo proceso garantista mediante una Ley 
de Transición (Ley N° 1.444/99). Del total de causas registradas en este informe, 41 se iniciaron 
y tramitaron bajo la vigencia del procedimiento penal previsto por el Código de Procedimientos 
Penales de 1890, en tanto que 21 causas ya fueron iniciadas bajo el procedimiento del Código 
Procesal Penal de 1998.

Bajo el imperio de ambas leyes penales de fondo (Códigos Penales de 1910 y 1997), la privación 
arbitraria de la vida estuvo punida bajo el tipo de homicidio doloso (artículo 334 en el Código 
Penal de 1910135 y artículo 105 bajo el Código Penal vigente136). Bajo ninguna de las leyes se 
consideró un agravante de la reprochabilidad el hecho que el homicida fuera un funcionario 
público encargado de hacer cumplir la ley. No obstante, la Constitución de 1992 califi có al 
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“homicidio por razones políticas” como un delito de lesa humanidad de carácter imprescriptible 
al igual que el genocidio, la tortura, la desaparición forzosa de personas y el secuestro por 
razones políticas (artículo 5). Esta disposición es reiterada por el Código Penal de 1997 (artículo 
102 inciso 2°).

El cambio introducido en materia penal con la entrada en vigencia del Código Procesal Penal el 
1° de marzo de 2000, operó una actualización saludable en numerosos aspectos del proceso 
criminal. Con el cambio de un sistema inquisitorial a uno acusatorio y garantista, se adaptó la 
legislación interna a los estándares internacionales, con sus consecuencias positivas en cuanto a 
los remedios judiciales a las violaciones de derechos humanos. El marco del contencioso penal 
acusatorio introdujo instituciones encaminadas a otorgar mayores limitaciones al ejercicio abusivo 
del poder, al recíproco control entre las instituciones partes del proceso y a la igualdad de armas 
entre la acusación y la defensa, dando mayor operatividad y efi cacia a los principios garantistas 
con plazos específi cos y sanciones concretas a su incumplimiento.

La acusación e investigación criminal en los delitos de acción penal pública pasó a ser privativa del 
Ministerio Público. A esta entidad corresponde iniciar la investigación de los hechos punibles que 
lleguen a ser denunciados, a promover la acción penal y a controlar y dirigir a los organismos de 
ejecución de la investigación, en particular a la Policía Nacional. Al mismo le corresponde la carga 
de la prueba y demostrar la acusación en juicio oral y público. Todas las actuaciones investigativas 
se someten a control judicial, correspondiendo a los jueces penales de garantía el control del 
cumplimiento de los principios y garantías establecidos por la Constitución, el derecho internacional 
y el Código Procesal Penal, así como resolver los incidentes y peticiones de las partes.

El proceso penal ordinario se encuentra dividido en tres etapas concatenadas lógicamente. Una 
primera, es la etapa preparatoria, que constituye la fase en la que la denuncia es ingresada al 
sistema penal y el Ministerio Público debe investigar objetivamente el hecho, individualizando 
a los responsables y, una vez acumulado un corpus probatorio que amerite el juzgamiento de 
la causa, acusar. En segundo lugar, se desarrolla la audiencia preliminar, donde se depura la 
acusación, se resuelven incidentes que pueden dar o no por concluida la causa o se resuelven 
salidas extraordinarias no penitenciarias previstas en el Código Procesal Penal y se decide si la 
causa va o no a juicio oral y público. Por último, para un número menor de casos, se llega al juicio 
oral y público donde un tribunal, diferente al que controló la investigación, juzga los alegatos 
de la defensa y la acusación, ponderando las pruebas de cargo y de descargo, discerniendo la 
condena en su caso.

135 Artículo 334.- El que con intención criminal priva de la vida a un ser humano mayor de tres días cumplidos, será castigado con penitenciaría 
de seis a doce años.

136  Artículo 105.- Homicidio doloso
 1º El que matara a otro será castigado con pena privativa de libertad de cinco a quince años.
 2º La pena podrá ser aumentada hasta veinticinco años cuando el autor: 
  1. matara a su padre o madre, a su hijo, a su cónyuge o concubino, o a su hermano;
  2. con su acción pusiera en peligro inmediato la vida de terceros;
  3. al realizar el hecho sometiera a la víctima a graves e innecesarios dolores físicos o síquicos, para aumentar su sufrimiento;
  4. actuara en forma alevosa, aprovechando intencionalmente la indefensión de la víctima;
  5. actuara con ánimo de lucro;
  6 actuara para facilitar un hecho punible o, en base a una decisión anterior a su realización, para ocultarlo o procurar la impunidad para 

sí o para otro;
  7. por el mero motivo de no haber logrado el fi n propuesto al intentar otro delito; o
  8. actuara intencionalmente y por el mero placer de matar.
 3º Se aplicará una pena privativa de libertad de hasta cinco años y se castigará también la tentativa, cuando: 
  1. el reproche al autor sea considerablemente reducido por una excitación emotiva o por compasión, desesperación u otros motivos 
  relevantes;
  2. una mujer matara a su hijo durante o inmediatamente después del parto.

4º Cuando concurran los presupuestos del inciso 2º y del numeral 1 del inciso 3º, se aplicará una pena privativa de libertad de hasta diez años.
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El proceso de transición entre un sistema procesal y el otro fue regulado por la Ley N° 1.444/99. 
Esta ley dispuso que determinadas instituciones garantistas del nuevo procedimiento puedan 
ser aplicadas retroactivamente a las causas tramitadas bajo la ley de 1890, de manera a otorgar 
mayor celeridad al trámite y mejores garantías al imputado. E  sta ley dispuso un sistema de 
depuración de causas que permitió al Poder Judicial fi niquitar masivamente procesos, con el 
objetivo de depurar las causas pendientes que afectaban bienes jurídicos bagatelarios o que 
constituyeron hechos punibles sin impacto social, dejando solamente en curso aquellas en las 
que hubiera un interés público superior.

La Ley N° 1.444/99 establecía como fecha límite de vigencia del Código de 1890 el 28 de febrero 
de 2003. A partir de esa fecha, la ley disponía que quedaría extinta la acción penal en todas 
las causas que no hubieran concluido con sentencia defi nitiva ejecutoriada o sobreseimiento 
libre ejecutoriado (artículo 5°). Esta disposición implicaba un plazo político no razonable para 
fi niquitar las causas penales abiertas en base al viejo sistema procesal penal, e implicaba el 
serio riesgo de dejar en la impunidad todas las causas abiertas por violaciones a los derechos 
humanos con anterioridad a dicha fecha. La Corte resolvió declarar la inconstitucionalidad del 
mencionado artículo, basándose en que el plazo vulnera el derecho de “tutela judicial efectiva, 
porque opone al ejercicio de la facultad punitiva del Estado, un plazo que no es razonable”, lo 
que consolida la impunidad y deja un enorme margen de evasión del alcance de la sanción al 
imputado poderoso que pudiera incidentar y trabar con recursos y hábiles abogados la normal 
tramitación de los juicios137.

No obstante, la reforma del sistema penal tuvo graves inconvenientes que acabaron con el ímpetu 
de sus auspiciosos inicios. No sólo las fuerzas políticas que impulsaron la reforma no soportaron 
la activa oposición de los sectores que se vieron afectados por ella, sino que los viejos vicios y 
prácticas del sistema inquisitivo demostraron tener una enorme capacidad de supervivencia en 
el nuevo esquema procesal. Muchos de los avances logrados mediante la sanción del Código 
Procesal Penal de 1998 fueron objeto de una reforma legislativa de carácter regresivo (mediante 
la sanción de la Ley Nº 2.493/04 conocida como Ley Camacho), que contribuyó a reinstaurar la 
aplicación de la prisión preventiva como la regla y no como la excepción y que amplió de tres a 
cuatro años el plazo de duración del procedimiento, menoscabando el derecho de defensa con 
la suspensión del término de los plazos en los casos de incidentes y excepciones promovidos por 
ésta, sin distinguir cuando la defensa obró en su legítimo interés. Al momento de elaborarse este 
informe, una comisión especial del Poder Legislativo se encuentra estudiando y preparando una 
reforma a gran escala de las leyes relativas al sistema penal, sin que esta reforma esté abierta al 
debate y escrutinio públicos.

Además de estas circunstancias de índole normativa, la CODEHUPY observa que el sistema de 
protección judicial de derechos presenta aspectos institucionales defi citarios graves que tienen 
relación con su efectiva independencia. 

La independencia del Poder Judicial sigue siendo un défi cit desde el momento en que el Consejo de 
la Magistratura, organismo encargado del nombramiento de los jueces, no aplicó criterios objetivos 
en la selección de los futuros magistrados y magistradas, con posterioridad a la vigencia de la 
Constitución de 1992. En ausencia de parámetros objetivos, rigen preponderantemente criterios 
discrecionales en los que no están ausentes factores de discriminación y privilegios políticos.

137 Acuerdo y Sentencia N° 979 de 18 de septiembre de 2002 (expediente “Acción de inconstitucionalidad contra el art. 5 de la Ley N° 
1.444/99 Ley de Transición”. Año 2002 - N ° 939, ante la Corte Suprema de Justicia).
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La Constitución de 1992 obligó a integrar las magistraturas judiciales en base al sistema de 
designación previsto por ella. Este mecanismo constitucional tuvo el objetivo de garantizar 
la independencia judicial mediante la participación de distintos sectores y el equilibrio entre 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo en el proceso de designación. Lamentablemente, nunca se 
implementó un sistema de selección objetivo y público para la designación de jueces, juezas, 
fi scales y fi scalas, y en ese proceso predominan criterios que están infl uenciando indebidamente 
la independencia de la magistratura y su subordinación a poderes de facto y políticos. Los 
ministros y la única ministra de la Corte Suprema de Justicia, los ministros del Tribunal Superior 
de Justicia Electoral, el Fiscal General del Estado, los miembros del Jurado de Enjuiciamiento 
de Magistrados y el Defensor del Pueblo fueron designados en base a un sistema de cuotas de 
los partidos con representación parlamentaria, eligiéndose a dichos funcionarios en atención a 
su lealtad partidaria y no sobre la base de un examen objetivo de la idoneidad para el cargo, 
hecho que permite arrojar razonables dudas respecto de la imparcialidad e independencia de 
presiones políticas del sistema interno de protección de derechos humanos. Este mismo criterio 
de cuotas fue aplicado en la designación de miembros de tribunales de apelación, jueces y juezas 
de primera instancias y agentes fi scales.

El Comité de Derechos Humanos, tras el examen del Segundo Informe Periódico en virtud del 
artículo 40 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos presentado por el Paraguay, 
señaló al Estado que “lamenta[ba] la falta de criterios objetivos en relación al nombramiento y 
destitución de jueces, incluidos los de la Corte Suprema, lo que puede menoscabar la independencia 
judicial”. Asimismo, el Comité recomendó al Estado que adopte “medidas efectivas para asegurar 
la independencia judicial” (CCPR/C/PRY/CO/2, 31 de octubre de 2005, párr. 17).

Sumado a esta fundamental distorsión, la CODEHUPY sostiene que el Ministerio Público, a 
través de la conducción de los sucesivos Fiscales Generales del Estado que fueron designados 
en el periodo del informe, mostraron una actitud complaciente con los desbordes de la Policía 
Nacional y ante los abusos de poder en general, declinando ejercer su rol de control y dirección 
de la investigación penal. A ello se sumó la justicia penal de garantías, inhibiéndose en su poder 
de control jurisdiccional sobre el Ministerio Público, dando amplio margen a que esta institución 
se mantenga extremadamente complaciente frente a las arbitrariedades y el abuso de poder, 
avalando imputaciones y dictando órdenes de prisión preventiva sin mayores fundamentos 
y absteniéndose de controlar la legalidad de las actuaciones fi scales. El Ministerio Público y 
el Poder Judicial, sin un control judicial efectivo y sin el control político sobre la institución 
respectivamente, se convirtieron en factores coadyuvantes del abuso de poder.

Los resultados de las causas penales abiertas en averiguación de las ejecuciones arbitrarias 
constatadas por este informe dan una muestra evidente de que la impunidad generalizada de 
los victimarios es el patrón determinante de los casos. Solamente en tres causas penales fueron 
impuestas y cumplidas sanciones penales. En el resto, el resultado de la intervención judicial fue 
la impunidad, consolidada de un modo constante y uniforme.
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La información ofrecida en los cuadros 13 y 14 nos muestra un panorama de esta situación. En 
general, a pesar de los diferentes matices que existen entre las distintas formas en que terminan 
procesalmente las causas, el fenómeno de la impunidad, consistente en la denegación en su 
conjunto de investigación, enjuiciamiento y sanción de todos los responsables encuentra su 
causa en un común denominador: la falta de debida diligencia del organismo jurisdiccional 
en la investigación del hecho, en la producción de pruebas y en el impulso de las etapas del 
procedimiento de modo a que éste pueda acabar y producir resultados en un plazo razonable. 

La falta de debida diligencia es tan notoria como regla general de impunidad (en 59 casos, el 
95%, el resultado fue la impunidad total) que se puede afi rmar con total convicción que en 
ninguna de las causas abiertas se investigó adecuadamente a todos los responsables del hecho, 
produciendo las pruebas de rigor. Incluso, pruebas que son de carácter obligatorio en casos de 
ejecuciones arbitrarias y que deben ser producidas de ofi cio, como la autopsia bajo supervisión 
de un médico forense acreditado, apenas se realizaron en cuatro causas. En el resto de los casos 
el cuerpo de la víctima nunca fue inspeccionado por un médico, o bien la revisión fue demasiado 
superfi cial, carente de rigor o realizada por un funcionario público no acreditado como forense 
ni titulado como médico. En esa misma línea, solamente en dos causas penales se realizó un 
peritaje balístico completo que comprende la pericia de los proyectiles extraídos del cuerpo de 
la víctima, su cotejo con el peritaje de las armas requisadas al presunto victimario y la prueba de 
parafi na, nitritos y nitratos. En ausencia de estas pruebas directas fundamentales y obligatorias 
para la investigación de ejecuciones arbitrarias de acuerdo al derecho internacional, es muy 
difícil que se pueda llegar a determinar la verdad con la fuerza de convicción indubitable y con 
el necesario quantum probatorio requerido para fundar una condena penal.quantum probatorio requerido para fundar una condena penal.quantum

Causas judiciales por situación procesal actualCUADRO 13

Nunca se abrió una investigación judicial sobre el hecho 6
Expediente perdido, sustraído o destruido intencionalmente 2
Expediente de localización imposible 10
Condena parcial fi rme, ejecutoriada y cumplida 3
Absolución 3
Sobreseimiento provisional 1
Sobreseimiento defi nitivo y extinción de la acción 6
Archivo de la causa 15
Rebeldía de los imputados 10
Causa abierta  6
Total 62

Causas judiciales por resultadoCUADRO 14

Casos no investigados, perdidos y no localizables 18
Casos abiertos y en proceso 32
Casos impunes y cerrados judicialmente 9
Casos cerrados con una condena judicial parcial 3
Total 62
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Las omisiones en el deber de investigar cometidas sistemáticamente por el Ministerio Público y el 
Poder Judicial determinan que en ningún caso se haya esclarecido el hecho hasta determinar la 
verdad completa de lo sucedido y que no se haya castigado a todos los perpetradores y a quienes 
dieron las órdenes y facilitaron los medios para cometer cada una de las ejecuciones arbitrarias.

De las 62 causas, unas 18 (el 29%) se corresponden con las formas más radicales de impunidad: 
ninguna investigación se abrió en averiguación de los hechos, a pesar de que estos hayan sido 
públicos y notorios y que hayan sido adecuadamente denunciados (6 causas), o que el expediente 
se haya extraviado, haya desaparecido o haya sido destruido intencionalmente y no se tenga del 
mismo ni una sola noticia respecto de su estado actual o de la fecha y modo de su fi niquito (12 
causas).

Si bien los expedientes extraviados se constatan en varias circunscripciones del Paraguay (Itapúa, 
San Pedro y Caaguazú y Alto Paraná y Canindeyú), es en el archivo del Poder Judicial de Ciudad 
del Este donde la situación adquiere niveles que motivan una profunda preocupación, no sólo 
por el importante número de casos registrados en los dos departamentos comprendidos por esa 
circunscripción, sino por el estado de caos institucional y de sistemática y deliberada destrucción 
de la historia judicial en esa zona del país. En esa circunscripción ya no existen libros de índice, 
libros de entrada ni registros que hayan indexado las causas ingresadas al sistema judicial o 
si existieron alguna vez, los mismos fueron destruidos. Además, el funcionariado se destaca 
particularmente por su venalidad, incompetencia y una llamativa incorrección en el trato a los 
usuarios del sistema judicial. Para poder ubicar un expediente judicial, en caso que aún exista, se 
debe buscarlos manualmente en un lugar llamado “la bóveda”, que es un depósito carente de 
condiciones de seguridad e higiene donde se amontonan sin orden alguno libros de secretaría, 
carpetas, expedientes y documentos judiciales, evidencias de causas y otras cosas que quedan a 
merced de su destrucción por acción de los elementos, del tiempo o de su sustracción. En estas 
condiciones, es previsible que algunos de los expedientes abiertos en esta circunscripción se 
pierdan defi nitivamente.

La destrucción del expediente judicial que se abrió para la investigación de una violación a 
los derechos humanos es una manifestación extrema de impunidad y negación del derecho a 
la verdad. La pérdida de un expediente bajo segura custodia de funcionarios designados para 
ello, por desidia o negligencia, o bien su destrucción deliberada mediante la aceptación de un 
soborno por parte de quien se benefi cia de ello, impide el derecho de las víctimas a ejercer los 
recursos judiciales y ante los sistemas de protección internacional, obstruye el reconocimiento de 
la verdad completa de lo sucedido, borra el registro estatal de la violación imprescindible para la 
preservación completa de la memoria y trae como consecuencia la impunidad de los victimarios 
y de las autoridades judiciales venales que contribuyeron a dejar sin castigo un crimen.

En el resto de las causas, unas 44 (el 71%), es posible localizar el expediente y tener noticia 
de su estado actual y de su eventual modo y fecha de fi niquito. Entre estas 44 causas, unas 13 
ya fi niquitaron mediante una decisión judicial que puso fi n al procedimiento. Las 31 causas 
restantes continúan técnicamente abiertas, aunque el hecho de que la instancia esté vigente no 
signifi que que se estén produciendo avances procesales o que el Ministerio Público continúe el 
acopio de material probatorio.

De entre las causas que fi niquitaron, tres fueron a raíz de una condena penal impuesta al 
victimario. En las tres causas se condenó, coincidentemente, a un pistolero civil en cada caso, 
hallado responsable como único autor del hecho138, sin que se hayan determinado ni investigado 

138 Son los casos de Esteban León Balbuena Quiñónez (con la condena a 9 años de Demetrio Vigo), Pedro Antonio Balbuena Cohene (con la 
condena a 4 años de Eladio López Ozuna) y de Arcenio Vázquez Valdez y Mariano Luis Díaz (con la condena a 4 años de Mario Silva).
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responsabilidades en grado de coautoría, instigación o complicidad. Signifi cativamente, en dos 
de estos casos las condenas impuestas fueron resultado de sumarios en los que se violaron las 
garantías del debido proceso de los imputados. Los dos presuntos autores fueron condenados sin 
pruebas directas que demuestren su responsabilidad, las que no fueron producidas debido a una 
notable falta de diligencia del Ministerio Público.

La CODEHUPY sostiene que la obligación del Estado de investigar y sancionar las ejecuciones 
arbitrarias no puede cumplirse en menoscabo de las más elementales normas que rigen el 
derecho al debido proceso que garantiza que todas las personas acusadas de un ilícito penal 
tendrán un juicio justo. Las condenas impuestas sin pruebas no garantizan ningún resultado 
consecuente con los propósitos y fi nes de la justicia como valor esencial de la democracia y no 
pueden ser consideradas legítimas en ningún caso.

En el resto de las causas fi niquitadas, en tres procesos judiciales se dictó la absolución de los 
responsables por falta de méritos para sustentar una acusación, debido a la ausencia de diligencia 
del Ministerio Público para producir y oponer pruebas de cargo. A estas causas, se suman 7 
que fueron fi niquitadas por vía del sobreseimiento provisional, o del sobreseimiento defi nitivo 
y la extinción de la acción, en la mayor parte de los casos dentro del marco del sistema de 
depuración causas penales tramitadas bajo el Código Procesal Penal de 1890, establecido por 
la Ley N° 1.444/99. En base a las previsiones de esta ley, los Juzgados Penales de Liquidación y 
Sentencia tienen facultades para decretar el sobreseimiento provisional si ellas están en sumario 
y el sobreseimiento libre si están en plenario, en las causas en que no haya procesados privados 
de libertad, si el Ministerio Público o las partes no instan el procedimiento dentro de un plazo de 
seis meses (artículo 8). De acuerdo a la misma ley, se facultaba a los Juzgados de Liquidación a 
decretar el sobreseimiento defi nitivo por aplicación del artículo 25, inciso 11 del Código Procesal 
Penal de 1998, que dispone que se declarará la extinción de acción cuando, luego de resuelto 
el sobreseimiento provisional, no se ordene la reapertura de la causa y la prosecución de la 
investigación dentro del plazo de un año (artículo 2 inciso 7 de la Ley N° 1.444/99).

Estas normas del sistema de depuración, que fueron pensadas y diseñadas para dar una salida 
razonable a un cúmulo de causas penales bagatelarias, fueron utilizadas indebida y abusivamente 
para extinguir casos de violaciones de derechos humanos, prescindiendo de su persecución penal. 
La CODEHUPY deplora esta perversión del sistema de justicia utilizado para obtener la impunidad 
en varios casos de ejecuciones arbitrarias constatados por este informe por el sólo argumento de 
la inactividad del Ministerio Público, y sostiene que por tratarse de delitos de lesa humanidad, 
imprescriptibles de acuerdo a la Constitución (artículo 5) y a los tratados internacionales de 
derechos humanos, las resoluciones que decretaron la extinción de la acción son nulas y deben 
ser dejadas sin efecto, para que no signifi quen ningún obstáculo a la investigación de los hechos 
y a la sanción de los victimarios.

Respecto de las 31 causas judiciales que continúan abiertas, en unas 15 se decretó el archivo. 
El archivo de la carpeta fi scal o del expediente, es una medida que se dispone cuando no se 
ha podido determinar e identifi car al autor del hecho de manera que se pueda formular una 
imputación penal en su contra. Una vez dispuesto el archivo, se interrumpen los plazos procesales. 
La investigación puede ser reabierta en cualquier momento, cuando de las investigaciones fi scales 
surja una convicción que permita fundar la imputación, y el plazo para formular el requerimiento 
fi scal se computará desde la reapertura de la causa. El archivo se notifi cará a la víctima que 
haya realizado la denuncia y solicitada ser informada y ella podrá objetar el archivo ante el 
juez penal, solicitando una ampliación de la investigación, indicando los medios de prueba 
practicables o individualizando al imputado (artículo 313 del Código Procesal Penal). Asimismo, 
la Ley N° 1.444/99 dispuso que en los procesos iniciados bajo la vigencia del Código de 1890 
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sin imputados individualizados, el Juzgado de Liquidación estaba facultado para decretar el 
archivamiento del expediente, cuando el Ministerio Público o las partes, dentro del plazo de 
seis meses desde la vigencia de la ley, no hubiesen formulado peticiones o realizado actos o 
diligencias, pertinentes para dar continuidad a la causa. No obstante, los expedientes archivados 
podrán servir de antecedente documental en el caso de que la víctima o el Ministerio Público 
inicien un nuevo proceso a partir de una imputación concreta, causa que se deberá tramitar bajo 
las reglas del sistema acusatorio del Código Procesal Penal de 1998 (artículo 7). En ninguna de 
las causas en las que el Juzgado de Liquidación o el Ministerio Público dispusieron el archivo 
continuaron las investigaciones.

En 10 causas se decretó la rebeldía de los imputados debido a que los mismos cuentan con 
órdenes de captura pendiente y no se someten a los mandatos de la justicia. En estos casos 
tampoco se realizaron mayores esfuerzos por parte de los organismos judiciales y de seguridad 
del Estado por encontrar y detener a los presuntos responsables.

Una similar ausencia completa de medidas ofi ciales se observa respecto de las reparaciones a 
las víctimas de las ejecuciones arbitrarias. Solamente en un caso, los familiares perciben una 
pensión con cargo a fondos del Estado como reparación de índole monetaria, y ésta incluso es 
insufi ciente para la compensación de todo el daño sufrido de acuerdo al derecho internacional.

Con respecto a otras medidas de reparación, como las medidas de satisfacción, y en particular 
la revelación de la verdad y su comunicación a los familiares de las víctimas y el formal pedido 
de perdón público a las mismas, se constata una generalizada omisión, aún en aquellos casos 
en que los familiares de la víctima pudieran ser notifi cados e informados de las investigaciones 
llevadas a adelante porque existen informes ofi ciales elaborados sobre el hecho139. Ningún 
familiar recibió en ningún caso un informe ofi cial sobre el hecho, ni siquiera un informe parcial 
de las investigaciones llevadas adelante. Tampoco, en los casos donde existieron procesos 
judiciales que fi niquitaron o fueron al archivo, se notifi có debidamente la resolución que puso fi n 
al procedimiento o archivó la causa. Esta situación, constatada como una práctica generalizada 
de los tribunales de justicia en los casos investigados, constituye una violación al derecho a la 
protección judicial que afecta a las víctimas indirectas de las ejecuciones arbitrarias, porque 
los familiares quedan sin recibir la información que le es debida sobre los resultados de las 
investigaciones ofi ciales llevadas adelante y no pueden interponer los recursos judiciales a que 
tienen derecho tanto en el fuero interno así como ante los sistemas internacionales de protección 
de derechos humanos.

Un engranaje esencial de los mecanismos de la impunidad constituye la sistemática denegación a 
los familiares de las víctimas del derecho a la verdad, de la información adecuada sobre todos los 
recursos disponibles contra las violaciones manifi estas de las normas internacionales de derechos 
humanos y de la información debida sobre los trámites legales que se realizan, las audiencias 
que se celebran, el curso de los procedimientos y los plazos disponibles para ejercer las acciones 
legales, cuestiones que de acuerdo a los estándares del derecho internacional de los derechos 
humanos se deben notifi car debidamente y comunicar de una manera adecuada e inteligible a 
los familiares de las víctimas, aunque no hayan intervenido como querellantes en la causa judicial 
ni tengan nombrado un representante letrado. En esos mismos términos, este deber de informar 

139 Es el caso de Cristóbal Espínola Cardozo, ejecutado arbitrariamente en los sucesos del Marzo Paraguayo, acontecimiento sobre el que 
existe un informe ofi cial de una Comisión Bicameral de Investigación del Poder Legislativo, que nunca fue entregado a la viuda de la 
víctima. Ese informe se hizo público y era accesible a través de la página web de la Cámara de Senadores del Paraguay (www.senado.
gov.py/), hasta que fue deshabilitado en el 2006.
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adecuadamente a las víctimas debe comprender todos los procedimientos ante los sistemas 
internacionales de protección disponibles y apropiados a los que tenga derecho una persona por 
ser el Paraguay un Estado parte de dichos sistemas. En atención a la pluralidad lingüística del país 
y la mayoritaria presencia de monolingües guaraní en la población rural, esta información debe 
ser accesible, pública y comunicable en cualquiera de los idiomas ofi ciales del Paraguay.

A este hecho se suma que en ningún caso fue arbitrado algún mecanismo que tienda a la protección 
judicial de víctimas y testigos, de manera a garantizar su seguridad personal y la posibilidad de 
brindar su testimonio ante el juez competente. La ausencia completa de protección de víctimas 
y testigos, la falta de información adecuada sobre sus derechos y garantías, así como los malos 
tratos, indiferencia y desprecio con que muchos familiares fueron tratados cuando formularon su 
denuncia por parte de los funcionarios de organismos jurisdiccionales y de seguridad del Estado, 
quienes deberían haberlos auxiliado y tutelado, son obstáculos infranqueables para el acceso a 
la justicia que explican en gran medida la sistemática impunidad.

Dentro de las reparaciones, la CODEHUPY valora con mucho respeto las iniciativas de varias de 
las organizaciones campesinas que designan escuelas, asentamientos, comités de base, plazas 
y calles en las colonias o locales organizacionales con los nombres de las víctimas. En el marco 
de estas iniciativas, se han designado con los nombres de víctimas a 8 asentamientos que aún 
carecen de reconocimiento ofi cial140. Asimismo, cuatro colonias141 y tres escuelas públicas142 fueron 
designadas ofi cialmente con los nombres de víctimas por el IBR y el Ministerio de Educación y 
Cultura, respectivamente.

Aunque estas medidas resultan insufi cientes para la reparación integral del daño provocado y 
para llevar consuelo a sus familiares, son medios de reparación adecuada de acuerdo al derecho 
internacional de los derechos humanos. Estas iniciativas, ante la ausencia de un reconocimiento 
de la verdad, contribuyen sensiblemente a que las organizaciones, comunidades y familiares 
elaboren el duelo y resignifi quen la muerte del familiar o el compañero, dotándola de sentido y 
evitando que se deshonre la memoria de las víctimas.

5. Conclusiones

A partir de estos elementos se confi gura un perfi l de las víctimas de las ejecuciones arbitrarias en 
la lucha por la tierra en Paraguay, que señala que estas se dan fundamentalmente en contra de 
trabajadores rurales pobres, hombres, adultos jóvenes, vinculados a organizaciones campesinas 
o a luchas por acceder a la tierra en el contexto de la reforma agraria y pertenecientes al grupo 
lingüístico de los monolingües guaraní.

Todas estas ejecuciones no fueron casuales, inconexas, accidentales o esporádicas, sino que 
respondieron a un plan de notoria intencionalidad política encaminado a detener espirales de 
protesta, atemorizar a comunidades y organizaciones campesinas y desalentar las ocupaciones. 
Las ejecuciones arbitrarias y desapariciones forzosas se concentran en las zonas geográfi cas del 

140 Son los casos de Julián Antonio Portillo, Felipe Osorio, Justo Villanueva, Arcenio Vázquez Valdez, Arsenio Báez, Cristóbal Espínola 
Cardozo, Juliana Fleitas Ramírez y Cristóbal Ortiz.

141 Son las colonias Pedro Giménez, Crecencio González, Huber Duré y Santiago Martínez.
142 Son las escuelas Sebastián Larroza, Isidoro Fariña y Santiago Martínez.
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país en donde se dieron los principales focos de confl icto por el derecho a la tierra, afectaron 
particularmente a las organizaciones de campesinos sin tierra pobres en su lucha contra el 
latifundio y por la reforma agraria, que fueron el blanco de la acción sostenida de eliminación 
física de sus dirigentes y militantes por parte de civiles armados que operan en las zonas rurales 
organizados por terratenientes y, en algunos casos, de agentes del Estado.

Estos hechos nunca fueron reconocidos debidamente por las autoridades públicas, no tuvieron 
una debida investigación y sanción por parte de los organismos judiciales, y los familiares de las 
víctimas no fueron protegidos ni reparados integralmente. La falta en su conjunto de medidas 
ofi ciales adecuadas y diligentes de prevención, investigación y castigo, así como de reparación 
y protección a los familiares, aún a pesar de que estos hechos están en conocimiento de las 
autoridades públicas, permite atribuir al Estado paraguayo la responsabilidad institucional de 
este patrón de violaciones graves a los derechos humanos.

La CODEHUPY reconoce que este cuadro de violaciones graves se debe a causas subyacentes que 
se originan en las matrices culturales autoritarias de la sociedad paraguaya, en el pasado dictatorial 
reciente y en las profundas desigualdades sociales que determinan que grandes segmentos 
de la población, en particular, la población rural, perteneciente al grupo de los monolingües 
guaraní, no sean reconocidos ni reciban los benefi cios de la democracia. No obstante, estas 
explicaciones jamás pueden justifi car la drástica respuesta represiva policial y parapolicial a un 
problema social, que tuvo que haber sido reconducido a los canales institucionales normales de 
debate y aplicación de políticas de justicia redistributiva en gran escala, como corresponde en 
una sociedad democrática. Esta situación es de la mayor gravedad y debe ser prioridad en la 
agenda pública del Estado, los partidos políticos y las instituciones, porque las mismas bases de 
la comunidad política, pactada por la sociedad paraguaya en el proyecto de Estado Democrático 
y Social de Derecho prometido por la Constitución de 1992, resultarán quebradas si se permite 
que los opositores políticos y quienes reclaman derechos fundamentales puedan ser asesinados 
y que estos crímenes queden impunes por el sólo hecho de que los victimarios son poderosos.

Si bien, como queda dicho, el problema responde a causas estructurales, la CODEHUPY propone 
un breve plan de 14 puntos consistente en medidas inmediatas que se deben adoptar sin dilación 
para poder enfrentar el problema, realizar justicia y reparar a las víctimas, evitando que los 
hechos continúen repitiéndose crónicamente. Estos 14 puntos son una agenda programática 
básica que la CODEHUPY se compromete a impulsar por los medios a su alcance, invitando a las 
organizaciones ciudadanas, sindicales, campesinas y partidos políticos a sumarse a su demanda. 
Estos puntos son:

a. Justicia

1. Investigación, enjuiciamiento y sanción efectiva en todos los casos, tanto a los 
autores materiales como a los instigadores, cómplices y encubridores. Reapertura de 
la investigación en la jurisdicción penal en aquellos casos que irregularmente fueron 
fi niquitados.

2. Juicio de responsabilidad ante el Jurado de Enjuiciamiento Magistrados para los jueces 
y fi scales que facilitaron la impunidad de los casos.

b . Revelación y reconocimiento de la verdad

3. Establecimiento de una Comisión Bicameral de Investigación del Poder Legislativo para 
el esclarecimiento de todos los casos de ejecuciones arbitrarias y desapariciones forzosas 
de miembros de organizaciones campesinas en la lucha por la reforma agraria.
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c. Reparación

4. Indemnización compensatoria a los familiares de las víctimas.
5. Reconocimiento público de la responsabilidad estatal en el hecho y pedido de perdón 

ofi cial a los familiares.
6. Ofi cialización de las designaciones de lugares e instituciones que se han hecho con el 

nombre de alguna víctima.

d. Garantías de no repetición

7. Prohibición por ley de cualquier forma de organización parapolicial de seguridad, 
disponiendo sanciones penales para quienes instiguen, participen o se benefi cien de su 
formación.

8. Modifi cación del régimen legal sobre registro, tenencia y portación de armas, de modo 
a establecer prohibiciones estrictas respecto del comercio, tenencia y uso indebido de 
armas por parte de particulares.

9. Modifi cación de la Ley N° 1.066/97 Que reglamenta el artículo 32 de la Constitución 
Nacional (del Marchódromo), para asegurar el libre ejercicio del derecho a la manifestación 
pacífi ca sin restricciones indebidas de modo, tiempo, lugar, número de manifestantes y 
permiso policial previo. De ese modo, se estará cumpliendo además con una obligación 
de derecho internacional formulada por el Comité de Derechos Humanos al Paraguay 
en el 2005 (CCPR/C/PRY/CO/2, 31 de octubre de 2005, párr. 20).

10. Modifi cación de los artículos del Código Penal que son usados para la criminalización 
de formas de protesta social, de modo a deslindar con precisión aquellas conductas que 
son medios legítimos de expresión de la crítica ciudadana y del descontento.

11. Establecimiento de un protocolo de investigación sobre ejecuciones arbitrarias por parte 
del Ministerio Público, que se adecue a los Principios relativos a una efi caz prevención 
e investigación de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias y a los n de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias y a los n de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias Principios 
y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifi estas de 
las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 
internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, de Naciones 
Unidas, y a los estándares fi jados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

12. Adopción de un reglamento policial de intervención en manifestaciones y reuniones 
públicas que se adecue a los Principios de Naciones Unidas sobre el uso de la fuerza y de 
armas de fuego por los ofi ciales encargados de hacer cumplir la ley, y a los estándares fi jados 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos; adopción de programas de enseñanza 
y entrenamiento de la Policía Nacional en dicho reglamento o guía, en cumplimiento de 
la recomendación al respecto que formuló al Estado paraguayo el Comité de Derechos 
Humanos en el 2005 (CCPR/C/PRY/CO/2, 31 de octubre de 2005, párr. 11). 

13. Adopción a nivel reglamentario de una prohibición estricta de utilizar armas de fuego 
y otras armas letales o capaces de causar la muerte o lesiones graves en el control de 
reuniones y manifestaciones públicas que no sean violentas, incluso en casos de cierres 
de ruta y ocupaciones de propiedades privadas o espacios y edifi cios públicos. 

14. Adopción de un mecanismo por el que las armas de fuego de uso reglamentario de la 
Policía Nacional, así como las municiones, sean defi nidas y compradas por la institución. 
Establecimiento de un registro de armas y municiones, con un control previo de tiro, 
custodia y archivo de casquillos, de manera que puedan establecerse las características 
de cada arma y de las balas que dispara, con la adopción de un sistema de entrega y 
registro del arma de dotación a los agentes para su uso reglamentario. Así se cumplirá 
con una recomendación al respecto que formuló al Estado paraguayo el Comité de 
Derechos Humanos en el 2005 (CCPR/C/PRY/CO/2, 31 de octubre de 2005, párr. 11).
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Revelar la verdad, dejarla documentada, sacarla a la luz pública y promover su reconocimiento es 
un primer paso para poder detener los asesinatos y proteger el espacio de participación política 
de los pobres organizados que luchan por la transformación de las injusticias de la sociedad. A 
este fi n la CODEHUPY ha querido aportar con este informe. Las vidas y muertes de las víctimas 
están inscriptas para siempre y de forma indeleble en el mundo de afectos de las personas a 
quienes amaban y que nunca las olvidarán; también quedaron inscriptas en la historia de acción 
colectiva y lucha de las comunidades donde vivían y en las organizaciones en las que militaban. 
Sus historias personales, las palabras que dijeron, sus gestos y sus trágicos fi nales son banderas 
de lucha de sus organizaciones y de la sociedad paraguaya. La historia de las víctimas es, en este 
sentido, un argumento político, y la función del reconocimiento de la verdad consiste en liberar 
ese argumento de tergiversaciones y mentiras.
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